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G O B I E R N O  DE LA NA CIO N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión de don Agatángelo Soler Llorca, 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alicante, en 
la lista de Procuradores.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Alicante don Agatángelo Soler Llorca, se 
dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en cum

plimiento de lo establecido en el apartado e) de la Ley 
de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
a reserva del juramento que debe prestar, según lo ex
presado en el articulo cuarto de la Ley de creación de 
las Cortes. ’

Palacio denlas Cortes, veintiuno de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P RESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Alfredo Rodríguez 
de Zuloaga y López contra Orden del 
Ministerio de Comercio sobre provisión 
de cátedras de «Derecho» y  «Legislación  

Marítima» en las Escuelas de  
Náutica y Máquinas.

Excm o. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con  fechá  20 de ju lio último, tom ó el  ̂
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios prom ovido por don A lfredo R odrí
guez de Zuloaga y López contra Orden 
del M inisterio de Com ercio, de 9 de ju 
nio de 1953, sobre provisión de cátedras 
de «D erecho» y «Legislación M arítim a» 
en las Escuelas de N áutica y M áquinas; y 

Resultando que por Real Decrot-ley de 
6 de junio de 1924, Real Decreto-ley de 
3 de ju lio del mismo año y Real D ecre
to de 7 de febrero de 1925. se reorgani
zaron los estudios de las Escuelas de 
Náutica, disponiéndose que el ingreso en 
el profesorado de las Escuelas de Náuti
ca  en las tres categorías de Profesores

numerarios, especiales y auxiliares ten
drá lugar exclusivamente por oposición 
(artículo 1.° del Real Decreto-ley de 3 de 
ju lio  de 1924). precepto que venía a coin 
cidir con lo dispuesto en los artículos 19 
y 21 del Real Decreto-ley de 6 de junio 
del propio año, y que fué desarrollado 
en el Reglam ento aprobado por el Real 
Decreto de 7 de febrero de 1925, cuyo 
artículo 21 disponía que la provisión de 
las expresadas cátedras habría de ha
cerse por «oposición libre para todos los 
que reúnan las condiciones reglam enta
rias»; determinándose en el artículo 78 
de este últim o Real Decreto quiénes po
drían corfburrir a las oposiciones a cá
tedras de las diversas asignaturas, pun
tualizándose que para las de «D erecho» y 
«Legislación M arítim a» podían concurrir 
quienes tuviesen la condición de Capi
tanes Mercantes. Oficiales de la Arpia
da o D octores o Licenciados en Derecho;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de agosto de 1925 («G aceta» del 
día 24) se dispuso, según se decía en 
desarrollo de lo dispuesto en el artícu
lo 78 del Reglam ento de 7 de febrero 
anterior, que la provisión de las cátedras 
de «D erecho» y «Legislación M arítim a» 
habría de hacerse a favor de un Jefe u 
O ficial del Cuerpo Jurídico de la Arm ada

que pudiese atender a la enseñanza sin 
menoscabo de sus ocupaciones habitua
les; en su defecto, a favor de un Cate
drático de Derecho M ercantil, y si no 
fuese posible proveerla por ninguno de 
los dos procedim ientos indicados, se cu
brirían m ediante oposición;

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de mayo de 1932, la Real Orden 
de 14 de agosto de 1925 fué dejada sin 
efecto, disponiéndose que en adelante ri
giese en pleno vigor el artículo 71 del 
Decreto de 7 de febrero de 1925, esto es, 
que las cátedras de referencia se cubrie
sen siempre mediante oposición entre 
quienes reuniesen las condiciones esta
blecidas en el expresado Real Decreto;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de junio de 1953 se consideró acon 
sejable la puesta en vigor de lo esta
blecido en el artículo 78 del Réglam ento 
de las citadas Escuelas, aprobado por 
Real Decreto de 7 de febrero de 1925, 
que dió normas para su provisión..., las 
cuales fueron com pletadas después por 
la Real Orden de 14 de agosto del mis
m o año, y que en la época de la R epú
blica se dejaron indebidam ente sin efec
to por Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1932, por lo que el M inisterio acordó 
disponer quedase anulada la expresada
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Orden ministerial de 31 de mayo de 1932, I 
i esolución' firmada por delegación por el 
Subsecretario de la Marina Mercante: I

Resultando que contra la expresada 
Orden ministerial interpuso don Alfredo 
Rodríguez de Zuloaga y López, Capitán 
de Intervención, recurso de reposición, 
manifestando que contradice lo dispues
to en una norma de rango superior, 
como es el Real Decreto de 7 de febrero 
de 1925, según el cual las cátedras de 
referencia habrán de ser cubiertas siem
pre mediante oposición entre quienes re- 
unan los requisitos señalados en el pro
pio Real Decreto, invocando su calidad 
de ciudadano y, al íqismo tiempo, el te
ner en preparación las cátedras de refe
rencia, y añadiendo que la Orden mi
nisterial de 9 de junio de 1953 no puede 
ser firmada por delegación por el Sub
secretario de la Marina Mercante, por 
cuanto la Orden de delegación de atri
buciones, de fecha 28, de julio de 1951, 
no concede al Subsecretario de la Mari
na Mercante las facultades necesarias 
para ello;

Resultando que en 28 de julio de 1953 
fué denegado expresamente el citado re
curso de reposición, interponiendo el se
ñor Rodríguez de Zuloaga, en 20 de agos
to siguiente, el presente recurso de agra
vios, en el que invoca la lesión de sus 
derechos por haber estado preparando la 
cátedra de referencia, a la cual tenía 
derecho a opositar con arreglo a la le
gislación anterior: que la modificación 
del régimen de provisión de cátedras se 
realiza únicamente con nueve días de 
anticipación a la fecha en que reglamen
tariamente debía ser anunciada la opo
sición; que otras Ordenes que contradi
cen el Reglamento de 1925 han sido con
sideradas en vigor, y. finalmente, insiste 
en su consideración de que el Subsecre
tario de la Marina Mercante carece de 
facultades para el caso:

Resultando que en 21 de octubre de 
1953 informó sobre el asunto el Ministe
rio de Comercio en sentido desestimato- 
rio, por entender que la Orden de 1953 
se limitó a declarar que la de 1932 era 
ilegal; con otras consideraciones no ati
nentes al fondo del asunto:

Vistos la Ley de 18 de marzo de. 1944, 
el Real Decreto-lev de de junio de 1924, 
el Real Decreto de 7 de febrero de 1925. 
la Real Orden de 14 de agosto de 1925. la 
Orden ministerial de .31 de mayo de 1932;

Considerando que, antes de entrar en 
el examen de fondo de la cuestión sus
citada en el presente recurso de agra
vios, es pyeciso examinar si en él con? 
curren los presupuestos necesarios para 
su admisión, siendo de notar a este res
pecto que, por lo que hace a los presu
puestes objetivos, se trata, sin duda al
guna, de una resolución dictada por la 
Administración Central en materia de 
personal, puesto que, como tal, han de 
-considerarse las que, se refieren a la se
lección, situaciones, derechos y deberes 
administrativos de las personas que co
laboren o han colaborado con la Admi
nistración en la prestación de los servi
cios públicos (resoluciones de este Con
sejo de Ministros de 9 de mayo de 1948 
y 15 de junio del mismo año. 30 de sep
tiembre de 1949 y 29 de abril de 1950, 
entre otras);

Considerando que no obsta a la con
clusión indicada el que se trate de una 
resolución de carácter general, puesto 
que también ha declarado esta Jurisdic
ción ( resoluciones de este Consejo de Mi
nistros de' 16 de octubre de 1952, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
noviembre siguiente! que el recurso de 
agravios puede interponerse eficazmente 
contra resoluciones de carácter general, 
siempre .que se alegue la lesión de dere
chos previamente establecidos a favor 
del recurrente por otras normas de ran
go superior;

Considerando que, por lo que hace a 
los presupuestos* subjetivos de admisibi

lidad, concretados en la titularidad del 
interés que se quiere actuar, esta Juris
dicción de agravios ha requerido, para 
que pueda entrarse en el examen de fon
do de cualquier pretensión, que el inte
resado invoque, para la revocación de la 
resolución impugnada, un interés perso
nal, directo y legítimo (resoluciones de 
este Consejo de Ministros de 12 de sep
tiembre de 1949 y 4 de julio de 1952, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
noviembre de 1949 y 28 de enero de 1953, 
entre otras)."

Considerando que, por lo tanto, se hace 
preciso concretar si en el caso presente 
asiste al recurrente un interés personal, 
directo .y legítimo para la revocación de 
la Orden ministerial de 9 de junio de 
1953, puesto que el puro interés por la 
defensa de la legalidad que asiste a cual
quier ciudadano es, sin duda, insuficien
te para la utilización de la vía de agra
vios;

Considerando que, para discriminar si 
un determinado tipo de interés es per
sonal, legítimo y directo, a los efectos 
del recurso, se ha de atender a las es
peciales circunstancias de cada supuesto 
de hecho, y a las particulares normas 
jurídicas aue lo regulan (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de octubre 
de 1952: BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de noviembre), y a la vista 
de tales extremos es indudable, por de 
pronto, que el interés que asiste al re
currente para impugnar la Orden de 9 
de junio de 1953. no es únicamente un 
puro interés en la defensa de la legali
dad, que. en cuanto tal, sería insuficiente 
para poner en funcionamiento esta ju
risdicción. sino que se trata de un inte
rés singularmente cualificado por la cir
cunstancia de que, con anterioridad a la 
Orden que se impugna, asistía al recu
rrente, como Capitán de Intervención 
de la Armada, el derecho de concurrir 
sin ningún condicionamiento a las opo
siciones previstas para cubrir las cáte
dras de referencia, en tanto que, según 
el régimen que la Orden de 9 de junio 
de 1953 viene a establecer, tal derecho 
está condicionado, y aún puede llegar a 
ser totalmente privado de contenido, por 
los dos métodos de selección que. como 
previos, estableció la Real Orden de 14 de 
agósto de 1925;

Considerando que un interés de tal 
clase necesariamente ha dé ser califica
do de personal y legítimo; y en cuanto 
a sí ha de ser o no calificado de direc
to. ha de tenerse en cuenta aue, si bien 
el Reglamento de 7 de febrero de 1924 
y la Orden de 1953, tienen como fin in
mediato regular la provisión de deter
minadas plazas, cosa que en principio 
afecta primordial mente a la Administra
ción. de tal regulación fluyen para los 
afectados por ella posibilidades efectivas 
que fuerzan a calificar de directo el in
terés en que consisten (Orden presiden
cial de 7 de octubre de 1952, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de no
viembre). conclusión que se refuerza si 
se considera que el interesado ha de 
impugnar toda la cadena de actos de los 
que, en definitiva, había de derivar la 
lesión de su interés;

Considerando que idéntica doctrina ha 
sido sostenida por esta Jurisdicción en 
multitud de resoluciones (19 de octubre 
de 1951, 30 de mayo de 1952, 27 de ju
nio de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de noviembre de 1952, 
12 de noviembre y 13 de diciembre 
de 1952), en los que se ha venido a sos
tener que las convocatorias de los con
cursos pueden ser impugnadas cuando 
quebrantan normas de rango superior, 
considerándose legitimados a quienes re
tiñiesen los requisitos exigidos para to
mar parte en dichos concursos;

Considerando que en cuanto respecta 
al fondo del asunto en el que es posible 
entrar, por estar legitimado el recurren 
te, es indudable que la Orden de 31 de

mayo de 1932, al restablecer el sistema 
de oposición como único, se limitó a res
taurar lo legalidad establecida en el Real 
Decieto de 7 de febrero de 1925, que la 
Real Orden de 14 cié agosto siguiente 
vino a desconocer, indebidamente, por 
ser aquel Decreto norma de rango supe
rior, que sólo por Decreto podía y puede 
derogarse, por lo que la Orden ministe
rial de 9 de junio de 1953, al restablecer 
el vigor de la Real Orden de 14 de agos
to de 1925. incurre en la misma ilegali
dad que ella;

Considerando que, por lo expuesto, la 
Orden impugnada es contraria a De
recho; . ■

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravios, 
y. en consecuencia, revocar la Orden de 
9 de junio de 1953.»
' Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.‘

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Comercio.

 ORDEN de 22 de septiembre de 1954 por 
 la que se resuelve recurso de agravios

promovido por doña Ade l i a Ibarra Iba
rra contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a reco
nocimiento de pensión extraordinaria.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de julio pasado, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Adelina Ibarra Ibarra, viuda 
del Comandante honorífico de Infante
ría, retirado, don Anselmo Campos Mo
lina, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 2.6 de septiem
bre de 1952, por el que se deniega a la 
interesada la revisión de la clasificación 
pasiva de su esposo, a efectos de reco
nocimiento de pensión extraordinaria de 
retiro; y ^

Resultando que don Anselmo Campos 
Molina se encontraba en situación de re
tirado con anterioridad al 18 de julio 
de 1936, habiéndosele señalado haber pa
sivo por Orden comunicada de 20 de abril 
de 1934, prestando servicios durante la 
Campaña de Liberación y reintegrándo
se a la terminación de la misma a la si
tuación de retirado:
' Resultando que habiendo fallecido don 

Anselmo Campos Molina en 29 de sep
tiembre de 1945, solicitó su viuda, dona 
Adelina Ibarra Ibarra, en 19 de mayo 
de 1952, la revisión de haber pasivo se
ñalado a su difunto esposo, otorgándole 
los beneficios de pensifin extraordinaria 
establecidos por la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 y el Decreto de 11 de julio 
de 1949, siéndole denegada dicha peti
ción por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, por virtud de acuerdo de 26 de 
septiembre de 1952, fundándose en que 
la peticionaria carecía de representación 
legal a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 91 del Estatuto de« Clases Pasivas;

Resultando que c o m t r a  el referido 
acuerdo interpuso la interesada en plazo 
legal recurso de reposictfn, y habiendo 

, recibido notificación de resolución alguna 
recaída oportunamente sobre el mismo, 
promovió el de agravios en 19 de enero 
de 1953. fundándose en que el articuló 91 
del Estatuto de Clases Pasivas se refie- 
re exclusivamente a las pensiones a que



B. O. del E.— Núm.  295 22  octubre 1954 7 145
el propio E sta tu to  se contrae, y no por lo lanto. a  las de ca rácter extraordinario , regüeldas por la Ley de 13 de diciembre de 1943 y Decreto de 11 de .iulio de 1949/ invocando como derecho supletorio el a rticulo 6 del Código Civil y los artículos 657, ,659, 661, 807 y 855 del mismo Cuerpo legal, así como la jurisprudencia civil del Ti ibunai Suprem o p a ra  ac red itar los derechos del cónyuge superstite para  e jerc itar las acciones que correspondan al prem uerto;

Vistos el E sta tu to  de Clases Pasivas, ía  Ley de 13 de diciem bre de 1943, el Decreto de 11 de julio de 1949, la Ley de 19 de diciem bre de 1951 y dem ás invocadas;
'Considerando que el artículo 91 del Esta tu to  de Clases Pasivas dispone que las pensiones a que el mismo se contrae ha- .b rán  de reclam arse por los propios in teresados o por sus rep resen tan tes legales, bien por sí o por medio de apoderado, pero nunca, en defecto de ellos, por personas que por cualquier concepto tra igan causa de los mismos, cual es el caso de la recurren te, por cuanto  el causante talleció an tes de la prom ulgación del Decreto de 11 de julio de 1949 y la Ley de 19 de diciem bre de 1951;
C onsiderando que si bien los derechos pasivos que se solicitan tienen  carácter extraordinario, careciendo las disposiciones que los regulan de norm a específica - re la t iv a  a la representación del causante, es obligado a tender como derecho supletorio al E sta tu to  de Clases Pasivas como régim en general en la  m ateria, y delitro  de él, al referido artícu lo  91 que resuelve la cuestión en térm inos que no dejan  lugar a  dudas: todo ello sin perjuicio del derecho que pudo asis tir a la  in te resada p a r a . solicitar su pensión de viudedad, con sujeción a  las disposiciones que invoca. ‘
De conform idad con el d ictam en emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros h a  resuelto desestim ar el presente recurso de agravios,»
Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento de V. E. y notificación a  la in teresada, de conform idad con lo dispuesto en el nú mero prim ero de la O rden de esta  P residencia del Gobierno de 12 de a b r i l  de 1945.
Dios guarde a  V. E. m uchos años.
M adrid, 22 de septiem bre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro  del Ejército.

Rectificación al anexo de la Orden de 
30 de septiem bre de 1954 que disponía  
la form ación de la Estadística de R e

 clu tam ien to  y  R eemplazo de los E jér
citos .

Habiéndose padecido error en el citado 
anexo, publicado én el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 288. corres-, 
pondiente al día 1S de octubre de 1954, 
página 6959, se rectifica en él sentido de 
que bajo el epígrafe general «Clasifica
ción del mozo en el ano de su alis ta
miento». en su te rce ra  clasificación, don
de dice Por revisión u otras causas, debe 
decir Por revisión u otras causas (7).

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de octubre de 1954 por loque se declara en situación de excedencia voluntaria a don Joaquín Cassinello P ujales, Secretario del Juzgado  de Primera Instancia  de C olmenar .

limo. Sr.: Accediendo a  lo solicitado por don Joaquín Cassinello Pújales, Secretario  de la A dm inistración de Ju s ticia de la qu in ta  categoría en la R am a del Secretariado de los Juzgados de P rim era In s tan c ia  e Instrucción, que presta sus servicios en el Juzgado de Colm enar, Este M inisterio acuerda declararle en situación de excedencia vo lun taria  por tiem po no inferior a  un año, de conform idad con lo establecido en el a p a r ta do C) del artícu lo  sexto de la Ley de 15 de julio de 1954, en relación con el B) del artícu lo  noveno de la propia Ley.Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento V efectos consiguientes.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 3 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.
lim o, Sr. D ire c to r '  general de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la que se promueve a Secretario de la Adm inistración de Justicia  de la tercera categoría, en la Ram a del Secretariado de los Juzgados de Prim era Instancia  e Instrucción a don Salvador Morales Carrión.
lim o. Sr.: De conform idad con lo prevenido en el artícu lo  25 del R eglam ento de 22 de julio último,Este M inisterio acuerda promover, en el tu rno  cuarto, de los establecidos en el a rtículo 22 del citado R eglam ento, á  Secretario  de la A dm inistración de Justicia, de Ja tercera  categoría en la R am a de Secretarios de los Juzgados de Prim era In stancia  b Instrucción , en la vacante producida por excedencia vo lun taria  de den Antonio M erchán Ovelar, a  don Salvador Morales C am ó n , que desem peña su cargo en' el de Ateca, y figura en lugar preferen te  en el Escalafón de la C arrera. Dicho funcionario con tinu a rá  en su ac tual destino y percib irá el sueldo de 27.000 pesetas, m ás los derechos arancelarios que le correspondan, conform e precep túan  las disposiciones vigentes.Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a  V. I. m uchos años. M adrid .’8 de octubre de 1954.—Por delegación, R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1954 por la que se declara jubilado forzoso, por haber cum plido la edad reglam entaria  a don Cosme G inesta Soler ,  Agente del Juzgado Comarcal de Seo de Urgel ( Lérida ).
lim o. Sr.: De conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  33, en relación con el 57, del Decreto orgánico del personal A uxiliar y Subalterno de la Justic ia  Municipal, de 19 de octubre de 1945,É ste M inisterio h a  acordado declarar Jubilado forzoso, por haber cum plido la edád reglam entaria , a  don Cosme G inesta  Soler, Agente de la Justic ia  M unicipal de te rce ra  categoría, con destino en el Juzgado Com arcal de Seo de Urgel (Lérida), quien causará baja en el servicio activo.Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.

Dios g u r - >  T' !. muchos años. M adrid, n  ...• w iu b re  de 1954.—Por delegar: ..i, R. Oreja.
Uro.o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1954 por la que se reingresa al servicio activo al Agente de la Justicia M unicipal, de tercero, categoría, don Rom án Luengo Diez, con destino en el Juzgado M unicipal de Yecla ( M urcia).
lim o. S i.: Accediendo a lo solicitado por don R om án Luengo Diez. A genté de la Justic ia  M unicipal de te rce ra  categoría, en situación de excedencia voluntaria. * Este M inisterio, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  23, en relación con el 57 del Decreto orgánico del personal auxiliar y subalterno de la Ju s ticia JMunicipal, ¡fe 19 de octubre de. 1954, ha  acordado ad m itir a  dicho funcionario al servicio activo, con el haber anual de 6.000 pesetas y destino en el Juzgado M unicipal de Yecla v M urcia), dónde deberá tom ar posesión de su cargo dentro  del plazo reglam entario .Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 11 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

lim o, Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1954, por la que se nom bra Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Madrid a  don Antonio López H ernández .

lim o. Sr.: Visto el expediente in stru ido p a ra  la p rousión  de la plaza de Se-* cretario  de Sala de la Audiencia T erritorial de M adrid, vacan te por fallecim iento de don Francisco Jav ie r Sánchez-Pa- checo y Pereira, que la servía, y de conform idad con lo establecido en el a rticu lo 10 de la Ley de 22 de diciem bre de 1953,' Este M inisterio acuerda nom brar p a ra  desem peñarla a  don Antonio López H ernández. S ecretario  de la A dm inistración de Justicia, de la te rce ra  categoría, R am a del S ecretariado de los Tribunales, que ocupa el cargo de Secretario  de Sala de la Audiencia T errito ria l de Valencia, por ser el concursante que reuniendo las condiciones legales o sten ta  derecho preferen te  p a ra  servirla. El referido fu n cionario percib irá los derechos arancelarios que le correspondan, a  ten o r de lo preceptuado en el artícu lo 34 de la m encionada Ley.Lo digo a V. T. p a ra  su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 13 de octubre de 1954.—Por delegación. R. O reja.
lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la que se concede la excedencia voluntaria en el cargo de Médico forense  a don Luis García Hidalgo .

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Luis G arcía  Hidalgo, Médico forense de tercera  categoría, con destino en el Juzgado de P rim era In s tánc la  e Instrucción de Sos del Rey Católico, y de conform idad con lo prevenido en el artícu lo 35 del R eglam ento del Cuerpo Nacional de Médicos forenses, de 14 de m ayo de 1948,
Este M inisterio h a  acordado concederle la  excedencia vo lu n taria  en el expte-
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sado cargo por tiempo no inferior a un año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 14 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.
Ilrno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la  que se concede el reingreso al servicio ac t iv o  a l  F i s c a l  c o m a rc a l  d o n  J a im e  Dilme Brugada.
lim o. Sr.: Vista la instancia que ele- . va a este Departamento don Jaime Dilme Brugada. Fiscal comarcal en situación de excedencia voluntaria, en la que solicita el reingreso al servicio activo en el mencionado cargo, |Este Ministerio, de conformidad con lo ! disouesto en los artículos 33 y 34 del Decreto orgánico de 5 de julio de 1945, ha tenido a bien conceder a dicho funcionario ei reingieso que solicita, en las condiciones que en el Decreto referido se establecen. iLo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Miadrid, 15 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 6  de septiembre de 1954 por la  qu e  se  co n cede  la  C ru z  d e l  M ér i to  M i l i t a r ,  c o n  d i s t i n t iv o  b l a n c o ,  d e  l ac lase  que  se  ind ica ,  a l  Jefe  y  O fic ia lesq u e  se  re lac ionan .

Cómo comprendidos en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 53) y reunir las condiciones que determina el apartado a) del artículo primero del Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («Diario Oficial» núm. 73). se concede la Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, de la clase que se indica, al Jefe y Oficiales que a continuación se relacionan, por su permanencia en los Territorios del Africa Occidental Española.Comandante de Intendencia don José Grifoll Moreno, de segunda clase.Capitán de Intendencia don Luis Laine Hernández, de primera clase. »Teniente de Ingenieros don Antonio Caudevilla Monteserín, de primera clase. 
Madrid, 6 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN  d e  2 4  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 5 4  p o r  
l a  q u e  s e  c o n c e d e n  l o s  b e n e f i c i o s  d e  
la l i b e r t a d  c o n d i c i o n a l  a l  C o m a n d a n t e  
de I n f a n t e r í a  d o n  F r a n c i s c o  M a r c o  
Martínez.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de Ministros, se conceden los beneficios de la libertad condicional, por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al Comandante de Infantería don Francisco Marco Martínez, que la extingue en las Prisiones Militares de Monte- olivete (Valencia).
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 24 de septiembre de 1954 por 
la que se conceden los beneficios de 
la libertad condicional a los corrigendos 
que se citan.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 del Código de Justicia. Militar y previo acuerdo del Conseje do Ministros, se conceden los beneficios de la libertad condicional, por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Juan Andrés de las Torres López, Enrique Mu- rillo Díaz y Cristian Liébana Ortega.
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional al recluso Angel 
Labra Martínez.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de Ministros, se conceden los beneficios de la libertad condicional, por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso de las Prisiones Militares de Monteolivete (Valencia) Angel Labra Martínez.
Madrid, 6 de octubre de 1954.
El Ministro del Aire encargado del despacho,

GALLARZA

 ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan .
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de Ministros, se conceden los beneficios de la libertad condicional, por el tiempo de condena que ’ les queda por cumplir, a los corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Pascual Montolio Solana y Mario Artigas Estévez.
Madrid, 6 de octubre de 1954.
El Ministro del Aire encargado del despacho,

GALLARZA

ORDEN d e 8  d e octubre de 1954 por la  
q u e  se  d e s ig n a  p a r a  e l m a n d o  d e  la  
321 C o m a n d a n c i a  d e  F r o n t e r a s  
d e  la  G u a r d ia  C iv i l  ( C a r t a g e n a )  
a l T e n ie n te  C o r o n e l d e  I n fa n te r ía  
(E. A.) don Fernando 
G arcía  R eb u ll. Ha dsigando para rl mando de la 321 Comandancia de Fronteras de la Guardia Civil (Cartagena) al Teniente Coronel de Infantería de la Escala activa, Primer Grupo, don Fernando García Rebull, en la actualidad en la situación de disponible y a  mis órdenes en la Cuarta Región Militar.
Madrid, 8 de octubre de 1954,
El Ministro del Aire encargado del despacho,

GAIXARZA

ORDEN de  8  de  oc tubre  de  1954  por  la  
que  causa baja  en la  223 Comandancia  
d e  F r o n te r a s  d e  l a  G u a r d ia  C iv i l  e l  
C om andante  de  Infan tería  (E . A .)  don 
Is id o ro  G arc ía  R u iz .
Causa baja en la 223 Comandancia de Fronteras de la Guardia Civil el Comandante de Infantería de la Escala activa, Primer Grupo, don Isidoro García Rtiiz. y pasa a. la situación de disponible en la Quinta Región Militar, plaza de Jaca. 
Madrid, 8 de octubre de 1954.
El Ministro del Aire encargado del despacho,

GALLARZA

ORDEN d e  8  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 4  p o r  
la q u e  s e  d e s t i n a  a  l a s  F u e r z a s  d e  
Po lic ía  A r m a d a  y  d e  T r á f i c o  a  l o s  
Comandantes de  Infan te ría  (E . A .)  que  

se re lac io n an .
Para cubrir las vacantes de libre elección anunciadas por Orden de 26 de julio de 1954 («D. O.» núm. 163). pasan destinados con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada v de Tráfico los Comandantes de Infantería de la Escala activa, Primer Grupo, que a continuación se relacionan, los cuales causan baja en las Unidades que se indican y quedan en la situación de «Al servicio cíe i otros Ministerios», en las condiciones que ! para los comprendidos en el Primer Gru- | po se determinan en el artículo séptimo | de la Orden de 27 de marzo de .1954 («Diario Oficial» núm. 72).'Comandante de Infantería (E. A.) don Eduardo Bayo Hoya, de la Zona de Re- ’ clutamiento y Movilización número 40.Otro (Diplomado de Estado Mayor), don Antonio Caha Rubio, disponible en- la Novena Región Militar y en comisión en el Estado Mayor de la misma.Otro, den Juan Rivera Núñez. disponible y a mis órdenes en la Primera Región Militar.Otro, den Nemesio Rodríguez Quiroga, Ayudante de Campo del General de Brigada de Infantería don José Torres Fon- tela. Inspector de las Fuerzas de Policía Armada v de Tráfico.Otro, don Antonio Pascual Gal mes. del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería Arcila número 6.Otro, don Rafael Quesada Moyano. disponible en la Segunda Región Militar y en comisión en el Regimiento de Infantería Extremadura número 15.
Madrid. 3 de octubre de 1954.
El Ministro del Aire encargado del despacho,

GALLARZA

ORDEN de  8  de  oc tubre  de  195 4  p or  la  
q u e  s e  d e s t i n a  a  l a  A g r u p a c i ó n  d e  
Mehal-las  a  lo s  O f ic ia le s  d e  In fa n te r ía  
(E. A.) que  se  re lac ionan ..
Pasan destinados en turno de libre elección, con carácter voluntario, a la Agrupación de Mehal-las los Oficiales de Infantería de la Encala activa, Primer Grupo, que a continuación se expresan, los cuales causan baja en las Unidades que se indican y quedan en la situación de «Al servicio de otros Ministerios», en las condiciones que para los comprendidos en el Primer Grupo se determinan en el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954, («D. O.» núm. 72):Capitán de Infantería (E. A.) don Vi-
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cente Rodríguez Martínez, de disponible 
y a mis órdenes en Marruecos.

Teniente de Infantería (E. A.) don Fer
nando Lavajos Hernández, del Tercio Ale
jandro Farnesio, 4 de La Legión.

Otro, don Isidro Lloréns Amores, del 
Tercio Alejandro Farnesio, 4 de La Le
gión. ,

Otro, don José Quesada Gómez, del Re
gimiento de Cazadores de Montaña nú
mero 4.

Madrid, 8 de.octubre de 1954/
El Ministro del Aire encargado del des

pacho, *

GALLARZA

ORDEN de 9 de octubre de 1954 por la 
que cesa en la  situación que se cita el 
Teniente Coronel de Infantería (E. A.) 
don Joaquín Bosch de la Barrera.

Por haber sido destinado a la Plana 
Mayor del 23 Tercio dé Fronteras de la 
Guardia Civil (Pamplona) por Orden de 
4 del actual («D. O.» núm. 228), Primer 
Grupo, don Joaquín Bosch de la Barre
ra, el cual en su destino anterior se en
contraba desemoeñando el cargo de Jefe 
de la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, cesa en 
la situación prevenida en el primer gru
po del artículo séptimo del Decreto de 12 
de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67). 

Madrid, 9 de octubre de 1954. .
El Ministro del Aire encargado del 

despacho,
GALLARZA

M I N I S T E R I O  D E  HACI E N DA
ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 

que se aprueba la caducidad de nom
bramiento de Corredor de Comercio, 
por jubilación. 

Ilmo. Sr.: En observancia lo . eme
previene el artículo 8.° de la Juey de 9 de 
mayo de 1950, complementada por el De
creto de 16 de junio del mismo año, y 
demás disposiciones en vigor,

Este Ministerio acuerda:
1.° Jubilar, con carácter forzoso, con 

efectos al 1.« de noviembre del corriente 
año, fecha en que cumple el interesado 
los setenta y cinco años de edad, al Co
rredor colegiado de Comercio de la. pla
za mercantil de Sevilla don Enrique Daza 
Millán.
. 2.° Que se declare caducado, a partir 
de dicha fecha, el nombramiento del in
teresado como Corredor colegiado de Co
mercio y abierto el plazo de seis meses 
para que se puedan formular contra su 
fianza las reclamaciones que procedan, 
por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma; y 

3.° Que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provincia respectiva, 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» correspondiente, y a la Junta Sin
dical del Colegio Oficial' de Corredores 
de Comercio de Sevilla, para su anuncio 
én el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que digo a V. I. para sú conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. ' 
Madrid, Í5 de octubre de 1954.

GOMEZ DE LLÁNO

Ilmo. Sr. Director general de Banca y 
Bolea. < v i

MINISTERIOS DE LA 
GOBERNACION Y DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de octubre de 1954 con

junta de ambos Departamentos por la 
que se resuelve el expediente promo
vido por doña Cecilia Sandiumenge 
Vidal en solicitud de concurrir al abas
tecimiento de Gerona (capital) con le
che higienizada y embotellada.

Excmo Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Cecilia Sandiumenge Vi
dal,, viuda de Vilaró, en solicitud de au
torización para concurrir al abasteci
miento de Gerona (capital) con leche hi
gienizada y embotellada, en la industria 
de su propiedad sita en el término muni
cipal de Vilablefeix, caserío de Perelló; 
de conformidad con los informes emiti
dos por l̂ r Comisión Consultiva Provin
cial -de Gerona y por las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y Ganadería, hemos 
dispuesto • denegar la autorización soíicL 
tada. ■
f Madrid, 14 de octubre de 1954. 
PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión Consultiva de Centra
les Lecheras de Gerona.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 

que se dispone se amortice la vacante 
de Ingeniero subalterno existente en la 
Sección de Concesiones y Asuntos ge
nerales de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que Ja vacante de Inge
niero subalterno, existente en la Sección 
d e . Concesiones y Asuntos Generales de 
la Dirección General del Ramo, se amor

tice, toda vez que no precisa su provi
sión.
• Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre d e '1954,

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. v

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 
que se dispone se cumpla en sus mismos 
términos la sentencia correspondiente 
al pleito contencioso-administrativo nú
mero 2.439, promovido por el Ayunta
miento de Salamanca.

Ilmo! - Sr.: . Én el pleito contencioso- 
administrativo número 2.439, promovido 
por el Ayuntamiento de Salamanca con- 
.tra la Orden resolutoria de 21 .de junio 
de 1948 sóbré iínea de cierre dé las zo
nas de servidumbre de carreteras, la Sa
la tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, en 18 de junio de 1954, ha dictado

la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Pallamos: Que debemos absolver y ab* 
solvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda deducida por 
el Ayuntamiento de Salamanca contra 
la resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 21 de 
junio de 1948, aquí impugnada, resolu
ción que declaramos Irme y subsis
tente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha tenido a 
bien disponer se cumpla en sus mismo? 
términos. - .

Lo que participo á V. I. para su cono 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. miichos años.
. Madrid, 14 de octubre de 1954;

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 18 de octubre de 1954 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Su
premo de Justicia en el pleito conten
cioso-administrativo número 3.111.

Ilmo. Sr/: En el pleito contencioso- 
administrativo número 3.111, promovido 
por el Ayuntamiento de Cartaya (Huel
va)’ contra la Orden ministerial de Obras 
Públicas de 7 de abril de 1949, sobre des- 
1; ¿de de la zona marítimo-terrestre en 
la playa dé Punta Ümbría, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia .ha 
dictado, con fecha 28 de junio de 1954, la 
sentencia cuya parte dispositiva* dice así :

«Fallamos: Que con desestknacióh de 
la excepción de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda aducida pór el 
Ministerio Fiscal, en nombre de la Admi
nistración general, es de estimar la de 
incompetencia que el mismo en'igual re
presentación ha alegado, declarahdo por 
consecuencia la abstención del conoci
miento y resolución del fondo del recurso 
interpuesto por el Procurador séñor 
Aicua, en nombre y representación del 
Ayuntamiento 'de Cartaya, contra la Or
den del Ministerio- de Obras Publicas 
objeto cíe este; recurso y por ía que se 
confirmaba la de la Dirección -General 

. dé Puertos y Señales Marítimas de 10 de 
noviembre de 1947, que ordenaba a l a . 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Huelva la práctica de operacio
nes de deslinde en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Punta Umbría.»

Y ' este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, 'ha 
tenido a bien disponer se cumpla en ̂ sus 

. mismos términos.
Lo que participo a V. I. para su coño- 

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

•' Madrid, 18 de octubre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 

la que se accede a la permuta de des
tinos de los Profesores del Ciclo de 
«Geografía e Historia» de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Priego de Córdoba y Lucena.

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por los Profesores del Ciclo de «Geogra
fía e Historia» de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de Priego de 
Córdoba y Lucena don José Garzón .Du
ran y doña Carmen Pérez Ramiro, res
pectivamente, en solicitud de permutar 
sus cargos;

Resultando que la petición de permu
tar sus destinos, que elevan los indicados 
Profesores, es informada favorablemente 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Córdoba, al 
9110 vinculan ambos Centros, por la cir
cunstancia de que cada uno de los Pro
fesores interesados tienen iniciados es
tudios relacionados con los términos mu
nicipales donde pretenden trasladarse;

Considerando que ,el artículo 24 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 auto
riza las permutas de destino, entre fun
cionarios de igual clase y categoría, sin 
otro límite que el que ( supone no poder 
jubilarse en los dos años siguientes a la 
permuta, caso en que no se encuentran 
los solicitantes.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la petición de permuta de destinos soli
citada por los Profesores del Ciclo de 
«Geografía e Historia» de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Priego de Córdoba y Lucena don José 
Garzón Duran y doña Carmen Pérez Ra
miro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
ciernas efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Director del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Albox al Profesor del Ciclo Matemá
tico don José María Rebate Encinas.

Timo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 16 de julio 
de 1949, ’

Este Ministerio, oído el Patronato Pro
vincial de Almería, ha tenido a bien 
nombrar Director del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Albox al Pro
fesor del Ciclo Matemático don José Ma
ría Rebate Encinas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director- general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Director del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Vera al Profesor titular del Ciclo de 
«Ciencias de la Naturaleza» don Anto
nio Manuel Acosta García.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 16 'de julio 
de 1949,

Este Ministerio, oído el Patronato Pro
vincial de Almería, ha tenido a bien 
nombrar Director del Centio de Ense
ñanza Media y Profesional de Vera al 
Profesor del Ciclo de «Ciencias de la Na-' 
turaleza» don Antonio Manuel Acosta 
García.

Lo digo a V. I. para su aonocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Presidente del Patro
nato de Formación Profesional de Mah

ón a don Antonio Pons Monjó.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Patronato de For
mación Profesional de Mahón y en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Libro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato de Forma
ción Profesional de Mahón a don Anto
nio Pons Monjó, Vocal del citado Patro
nato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se autoriza al Patronato de la 
Fundación « Simarro», de Madrid, para 
vender 21 cuadros propiedad de dicha 
Fundación e invertir el producto en 
valores.

limo. Sr.: Vista la solicitud elevada 
por el Excmo. Sr. Presidente del Patro
nato de la Fundación «Simarro», de Ma
drid, y los antecedentes que obran en este 
Ministerio:

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio de 10 de agosto de 1953 se apro
bó el acta de'.constitución del Patronato 
de la Fundación «Simarro» cuya presi
dencia corresponde al excelentísimo y 
magnífico señor Rector de la Universi
dad de Madrid;

Resultando que con fecha 14 de julio 
de 1954 dicho señor Rector eleva a este 
Departamento escrito en solicitud de 
autorización para enajenar varios cua
dros, propiedad de dicha Fundación, 
acomoañando copia de la tasación peri
cial de dichos cuadros, números 1 al 21,

. inclusive, por un total evaluado en pe
setas 488.000, efectuada por el Catedrá
tico don José Cámón Aznar;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 para el Protectorado sobre 
las Fundaciones benéfico-docentes;

Considerando que según el artículo 
quinto del citado Real Decreto las Fun
daciones se regirán por la voluntad ma
nifestada por él fundador y por el acuer
do de las  ̂personas a quien corresponda 
su patronázgo, y que el artículo 54 de' lá 
Instrución establece las reglas a que ha 
de someterse la venta de bienes inmue
bles, pero p ó  hace referencia a la de' 
muebles, entre los cuales deben clasifi
carse ios cuadros;

Considerando que el Patronato puede 
optar entre la enajenación directa o la 
pública subasta de los mismos, siempre 
que se respeté el precio de tasación fija- 

, do; pero que él interés de la Fundación

| paredo aconsejar que en ambos casos se 
efectúe la*venta sucesivamente, ai objeto 
de 110 depreciar los cuadros con una ofer
ta conjunta de los mismos;

Considerando que caso de optar por el 
sistema de subastas el Patronato puede 
elevar a la aprobación de este Protecto
rado el pliego de condiciones que formu
le para ella;

Considerando que, en todo caso, el im
porte de lo obtenido por dicha venta debe 
invertirse en la adquisición de valores 
rentables, de acuerdo con lo solicitado por 
el Patronato, depositándose los mismos 
en el Banco de España a nombre de la 
Fundación. .

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.° Autorizar a la Junta de Patronato 
de la Fundación «Simarro». de Madrid, 
para la venta de los cuadros, propiedad 
de la misma, incluidos en la tasación pe
ricial realizada por don José Camón Az
nar. podiendo optar entre la enajenación 
directa o ia pública subasta, siempre que 
se respete como precio mínimo el consig
nado en dicha tasación.

2.° Que caso de optar por la pública 
subasta se eleve a la aprobación de este 

• Protectorado el pliego de condiciones 
para la realización de la misma.

3.° Que el producto de dicha venta se 
invierta por el Patronato en la adquisi
ción de valores rentables, que deberán ser 
depositados en el Banco de España a 
nombre de la Fundación.

Lo aue comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. .1. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. 1 Director general de Enseñanza’
Universitaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor Adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada,»con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Química ge
neral (grupo segundo)».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-bposieión tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con^ 
forme a la citada Ley.

Tercéro. Para poder tomar parte' en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poséer el título de Doctor en la Facultad 
Correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
ptirtir*del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 '<BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) y a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza' Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11  de »os 
mismos mes y año).
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Lo cligo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se prorroga el nom bram iento del 
Maestro de taller del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Saldañ a, 
don Domingo Ram írez Mercado.

limo. Sr.: Por Orden m inisterial de 17 
de septiem bre de 1953 fué nombrado 
M aestro de ta ller del C entro de Ense
ñanza Media y Profesional de Saldaña, 
con carácter provisional y por un  curso 
prorrogadle por otros cuatro, don Domin
go Ram írez Mercado.

Teniendo en cuenta  los inform es favo
rables del C entro de su destino y del P a
tronato  Provincial de Enseñanza M edia 
y Profesional de Palencia,

Este M inisterio h a  resuelto prorrogar 
el nom bram iento del citado M aestro de 
ta ller por un período de cuatro  años, a  
p a rtir  del 17 de septiem bre de 1954.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 4 de octubre de 1954.

RTJIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general 'de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se prorroga el nom bram iento de 
Maestro de taller del Centro de Enseñanza 
ñ  Media y Profesional de H ellin, 
don Mariano Urrea Tomás.

limo. Sr.: P or Orden m inisterial de 20 
de septiem bi’e de 1953 fué nom brado 
M aestro de ta lle r del C entro de Ense
ñanza  Media y Profesional de Hellín, con 
carácter provisional y por tin curso, pro
rrogadle por otros cuatro, don M ariano 

•Urrea Tomás.
Teniendo en cuenta los inform es favo

rables del C entro de su destino y del P a 
tronato  Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de' Albacete,

Este M inisterio h a  resuelto prorrogar 
el nom bram iento del citado M aestro de 
ta ller por un  período de cuatro  años, a  
p a rtir  del 20 de octubre de 1954.

Lo digo a V. I. para  cu conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Mackid, 5 de octubre de 1954.

RUIZ-GÍMENEZ

lim o Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se adm ite la renuncia presentada  
por don Juan Sim avilla Blanco a su 
cargo de Director dél Centro de  
Enseñansa Media y  Profesional de  
ánlúcar de Barrameda.

limo. Sr.* Visto el escrito que eleva el 
limo. Sr. Presidente del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesión 
nai de Cádiz, dando traslado a la renun
cia ciue presenta el Profesor del Centro 
de Enseñanza Media y  Profesional de 
Sanlucar de Barrameda. don Juan Sima- 
villa Blanco, a su. cargo de Director del 
expresado Centro,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia presentada por clon Juan Sima*

villa Blanco al cargo de D irector del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de P#anlúcar de B arram eda.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. T. muchos años. 
M adrid, 5 de octubre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

Umc. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se nombra los Directores de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional 
d e Al faro y Haro.

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 16 de julio 
de 1949,

Este M inisterio, oído al P atronato  Pro
vincial. ha tenido a bien nom brar Direc
tores de los Centros de E nseñanza Me
dia y Profesional de Alfaro y Haro a los 
Profesores don José M aría Díaz Gonzá
lez, y don Suceso,Escalona Sáenz, respec
tivam ente.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de octubre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se declara j ubilado al Profesor de 
entrada de la Escuela de Artes y O ficios 

de Jaén don Alfonso Pez Jiménez.

limo. Sr.: Cumplidos en el día de hoy 
los ‘servicios necesarios p ara  su clasifica
ción reg lam entaria  por el Profesor nu 
m erario de en trada  de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Jaén  don Alfonso Pez J i
ménez.

Este M inisterio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el, Real decreto de 7 de sep
tiem bre de 19Í8 y en las demás dispo
siciones reglam entarias, h a  resuelto de
c larar jubilado al señor Pez Jiménez, en 
la indicada fecha, con el haber nasivo 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr, D irector general de E nseñan
za Laboral.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Francisco Jordá 
Cerdá contra Orden m inisterial de 12 
d e 'feb rero  de 1954, que le e xcluye de 
los beneficios concedidos por el Decreto 

de 22 de mayo de 1953 a los cursillistas 
de 1936,

lim o. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Francisco Jo rdá Cer
da contra  Orden m inisterial de 12 de fe
brero de 1954, que le excluye de los bene
ficios concedidos por el Decreto de 22 de
mavo de 1953 a  los cursillistas de 1936;

R esultando que por Orden m inisterial 
de 7 de junio de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 23 de julio) fue
ron señalados ios documentos que los 
cursillistas de 1936 habrían  de .p resen tar 
al objeto de poder op tar a  los beneficios 
concedidos por el Decreto de 22 de mayo 
ele 1953 e a  prden a l profesorado ad jun to

de Institu tos de E nseñanza Media, en tre  
ellos y en el apartado  e) de la c itada 
Orden, «certificación de adhesión al ré 
gimen. expedida por la  Je fa tu ra  Provin
cial del Movimiento»;

R esultando que don Francisco Jorda. 
Cerdá, como ta l cursillista de 1936. al 
; licitar aquellos beneiieios. no présenlo 
el citado ciocumento dentro del plazo se
ñalado en la Orden de referencia, y como 
consecuencia de ello, en ia Orden de 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 6 de e n e r o  
de 1954L aparecía provisionalm ente ex
cluido por fa ltarle  Nel documento previs
to  en el aartado  e) del núm ero prim ero 
de la repetida Orden m inisterial de 7 de 
julio de 1953. puesto que el certificado 
de adhesión oue había presentado, expe
dido por la Comisaria de Policía corres
pondiente, no era válido, por no a justarse  
a los expresados térm inos exigidos por 
la precitada Orden, que concedía un p la
zo de diez días para  com pletar la docu
m entación a los solicitantes que no la 
hubiesen aportado completa, plazo que 
finalizó sin que el interesado hubiese 
acom pañado la exigida certificación de
term inando su definitiva exclusión al no 
haber cumplido las exigencias señaladas;

R esultando que con tia  la c itada  Orden 
m inisterial de 12 de febrero de 1954. oue 
excluía de aquellos beneficios al señor 
Jo rdá  Cerdá. in terpone recurso de repo
sición el interesado, aduciendo oue si 
bien no había presentado ni en el p ri
m er plazo ni en el segundo concedidos 
el señalado documento exigido en el ap a r
tado e> de ni c itada Orden m inisterial 
de 7 de julio, de 1953, había acreditado su 
calidad de funcionario .de la D iputación 
Provincial de Oviedo, primero, y certifi
cado de la Comisaría de Policía, acredi
tativo de su adhesión al Régimen, des
pués; Aportando finalm ente la -certifica
ción de la Je fa tu ra  Provincial del Movi
miento de Asturias, después de declarada, 
su exclusión; por lo que solicita revisión 
de dicha exclusión y. en definitiva, la 
reposición de la Orden- m inisterial recu
rrida:

Vistas las disposiciones citadas en el 
escrito de recurso; Orden m inisterial de 
3 de diciembre de 1947, y demás de gene
ra l aplicación;

Considerando que para  poder optar a 
todo beneficio legalm ente esta b le c i d o 
constituye condición previa inexcusable 
el solicitarlo con arreglo a  las condicio
nes y form ales requisitos que se hubie
sen señalado por la disposición corres
pondiente. como condición precisa para  
poder adm itir y considerar tales solicitu
des: y toda vez que el señor Jo rdá  Cerdá 
no presentó ni en el prim ero ni en el se
gundo plazo de los concedidos al indicado 
fin la certificación de adhesión al Régi
men expedida por ia Je fa tu ra  Provincial 
del Movimiento, expresam ente exigida, 
según queda iniciado, h a  de concluirse que 
ocurrió en forzosa causa de exclusión, de 
conformidad con el núm ero segundo de 
la O rden m inisterial de 18 dé j u l i o  
de 1953, en cuanto subrayaba que no se
rían  adm itidas ni estim adas las solicitu
des que careciesen de la docum entación 
correspondiente o tuvieran  en trada  en la 
correspondiente Sección del D epartam en
to después del 14 de agosto de 1*953. por lo 
aue careció de toda eficacia el que, pasa
dos los señalados térm inos y ya decla
rada  la éxclusión, hubiese aportado aquel 
documento, que en nada  puede a lte ra r 
la  justificada determ inación a c o r d a d a  
por la -O rden  m inisterial recurrida,

Éste M inisterio h a  resuelto desestim ar 
el presente recurso.

I,o digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
M adrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este D epar

tam ento,
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ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 

 por doña Beatriz Orozco López 
 contra la Orden de la Dirección 

General de Enseñanza Primaria de 29 
de abril de 1954, que autoriza para la 
adjudicación de una Escuela en turno 
provisional de consortes a don Pedro 
Alvarez Mac ias y a doña Adoración 
García Andrés.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto per doña B eatriz Oiozco Ló
pez 'contra la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 29 de 
abril de 1954, que autoriza para la adju
dicación de una Escuela en turno provi
sional de consortes a don Pedro Alvarez 
M ecía s y a doña Adoración García An
drés:

Resultando oue a instancias de don Pe
dro Alvarez Macias, Maestro de Torre- 
medina (Garrapiníllos), barrio de Zara
goza. y provisionalmente el de Villama- 
yor. como consorte de doña Adoración 
García Andrés. Maestra propietaria de 
Santa Pe. barrio asimismo de dicha ca
pital. la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, por Orden de 29 de a b r i l  
de 1954. acordó que se nombrara provi
sionalmente por consortes para las Es
cuelas de nueva creación de ambos sexos 
en el barrio Oliver (Miralbueno), dada la 
distancia aue exi*;e entre sus actuales 
destines a dichos Maestros, en el caso de 
no existir peticiones con mayor derecho, 
con arreglo a las» preferencias estableci
das nara esta clf*.sé de nombramientos;

Resultando oue contra dicha Orden, 
doña Beatriz Orozco López. Maestra de 
Cervera del Llano (Cuenca). interpone 
el presente recurso de alzada, alegando 
aue los Maestros citados no están separa
dos y suDlicando se retire a la señora 
García Andrés la autorización concedida 
para solicitar por el turno provisional de 
consorte;

Resultando que la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de la pro
vincia informa oue la señora García An
drés se encuentra seo? rada de su cón
yuge; que el haber hecho uso del turno 
provisional de consortes una vez no obta 
para Que pueda solicitarse nuevo, tras
lado por el mismo camino, y que la Or
den impugnada no llegó a aplicarse en la 
parte que ataca la recurrente, porque la 
vacante que había de ocupar la señora 
García se adjudicó a doña Josefa Porras 
Castellanos oue tenía meior derecho;

Vistos el Estatuto del Magisterio y de
más disposiciones de aplicación perti
nentes:

Considerando que en el presente recurso 
se impugna un extremo de la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri- 
mavia de 29 de abril de 1954. que no llegó 
a ejecutarse, por lo que lio ha podido pro
ducir lesión alguna a la recurrente, lo 
aue hace improcedente la pretensión de
ducida por la interesada.

Este Ministerio ha résuelto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios »uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6* de octubre de 1954.

• RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Alonso Gallardo 
Jiménez contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 19 
de junio de 1950, por la que se dispusiera 

 su jubilación.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Alonso Gallardo Ji
ménez contra Orden de la Dirección Ge

neral de Enseñanza Primaria de 19 de 
junio de 1950, por la que sq dispusiera 
su jubilación;

Resultando que don Alonso Gallardo 
Jiménez. Maestro Nacional, propietario de 
la Escuela unitaria número 2, La Garro- ! 

♦villa (Badajoz), interpuso recurso de al- ¡ 
zada contra la Orden de la Dirección Ge- | 
neral de Enseñanza Primaba de 1950, 
por la que se desestimara su expediente 
de vuelta al servicio y se dispone su ju
bilación;

Resultando aue la Direción General 
de Enseñanza Primaria, mediante su Or
den de 3 de maizo último, concede al re
currente la vuelta al servicio activo, en 
vista de haberse curado de la afección 
que padecía, auedando así sin efecto la 
citada Orden de 19 de junio, mediante la 
que se había impuesto la incoación de 
expediente de jubilación forzosa, objeto 
del señalado recurso;

Vistas la Orden ministerial de 3 de 
diciembre,de 1947 y demás de aplicación;

Considerando que una vez que ha que
dado sin efecto la Orden recurrida, el 
recurso contra ella interpuesto ha venido 
a quedar sin virtual contenido, por lo ; 
aue. de conformidad con la reiterada ju- ¡ 
risprudencia establecida sobre el particu
lar al resolver recursos de agravios, pro
cede declararlo así, haciendo innecesaria 
toda ulterior tramitación y resolución. 

Este Ministerio ha lesuelto que no ha 
lugar a resolver el recurso de referencia 
por haber quedado sin contenido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Cañada Palacios 

 contra la Orden de la Subsecretaría 
 del Departamento de 20 de abril 

de 1954.

limo. Sr.: Visto el' recurso de alzada 
interpuesto por don José Cañada Palacios 
contra la Orden de la Subsecretaría del 
Departamento de 20 de abril de 1954;

Resultando oue don" José Cañada Pala
cios. alumno de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid, huérfa
no de la Cruzada, pretendió obtener*" ma
trícula gratuita, siéndole denegada su 
petición por entender la Facultad que no 
lo había solicitado dentro del plazo abier
to para ello, por lo cual hubo de matricu- 
darse según el régimen normal, interpo
niendo después recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Subsecretario;

Resultando aue la Subsecretaría, pre
vio informe del Decanato, notificó al re
currente que la denegación se fundaba 
en el hecho de haber presentado su soli
citud fuera del pln,zo establecido para 
ello, y contra está notificación interpone 
el presente recurso de alzada, en el que 
alega que le ha lesionado un. legitimo 
derecho que le reconoce la legislación 
vigente de Protección Escolar y que la 
Orden ministerial de 31 de julio de 1953, 
que ororoga para el curso 1953-54 los 
beneficios de la exención de matrículas 
otorgadas a los huérfanos de la Cruzada 
por las Ordenes ministeriales de 4 |de 
noviembre de 1937 y 23 de abril de 1938. 
mantiene el régimen de concesión de los 
mencionados beneficios establecidos por 
dichas Ordenes ministeriales, y. en su 
virtud, puede reclamarse ahora el rein
tegro de los derechos satisfechos; ,

Vistas las disposiciones antes citadas, 
así como las demás de pertinente apli
cación;

Considerando oue la Orden ministerial 
de 4 ele noviembre de 1937 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5) deduce

que la concesión de los beneficios de 
matrícula gratuita a los huérfanos de 
guerra es automática y no condicionada 
a ningún requisito de previa solicitud, 
bastando presentar los justificantes de 
tal condición en tiempo hábil para for
malizar la matrícula normal,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se establece un curso de practicas 
apropecuarias para los alumnos del 
quinto curso del Bachillerato Laboral.

limo. Sr.: En el presente curso aca
démico terminará sus estudios la prime
ra promoción de alumnos del Bachillera
to Laboral, si bien la parte práctica de 
los planes de enseñanza seguidos en los 
Centros de modalidad agrícola y gana
dera no se ha podido desarrollar con la 
amplitud deseable, por las dificultades 
inherentes a la puesta en servicio de los 
correspondientes campos de demostra
ción.

Teniendo en cuenta que por el Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional y la Delegación Nacional de 
Sindicatos se ha suscrito un convenio pa
ra la utilización de las Granjas-Escuelas 
dependientes de esta última, es proce
dente aue dichos escolares realicen en es
tos eslablecimientoes un curso técnico 
en el que, al mismo tiempo que revaliden 
los conocimientos fiindamentales adqui
ridos en el Bachillerato Laboral, los com
plementen con las oportunas prácticas. 

Por todo lo cual,
Este Ministerio, a propuesta del Pa

tronato Nacional-de Enseñanza Media y 
Profesional y en aplicación de lo deter
minado en dicho convenio, ha resuelto: 

1.° Los alumnos del Bachillerato La
boral de modalidad agrícola - ganadera 
realizarán después de aprobar los exá
menes de ouinto año. y entre el 15 de 
julio y el 15 de noviembre de 1955, un 
curso de prácticas agropecuarias en las 
Granjas-Escuelas Sindicales que por este 
Departamento se determinen, de acuerdo 
con la Seccetaría General del Movi
miento.

Este curso comprenderá, además de en
señanzas teóricas sobre formación sindi
cal y legislación agrícola, estudios y 
prácticas agropecuarias de industrias de
rivadas. de divulgación y de administra
ción. Una vez terminado, los alumnos en 
prácticas redactarán un trabajo mono
gráfico, puntuable en el examen final del 
Bachillerato Laboral.

2* Las enseñanzas se desarrollarán 
por los Profesores del Ciclo Especial de 
los Centros de procedencia del alumna
do. con la colaboración del personal téc
nico de la Granja-Escuela correspondien
te, y de Profesores de Formación del Es
píritu Nacional, designados de entre los 
titulares en esta materia, de los Insti
tutos Laborales de modalidad agrope
cuaria.

3.° Por la Dirección General de En
señanza Laboral se dictarán las instruc
ciones necesarias para el desarrollo de 
lo establecido en esta disposición.

Lo que digo a V. I. para éu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Laboral.
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ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor Adjunto 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Salamanca,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero Convocar el concurso-oposi- 

rión determinado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
y adscrita a ’as enseñanzas de «Pediatría 
y Puericultura».»

Segundo. El nombramiento aue se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y nodrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el Que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido cu el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI- 
CIÁL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 194o ( BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) y a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se aclara la de 19 de julio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de agosto siguiente) sobre el titulo  exigible para tomar parte en el con
curso-oposición convocado para proveer 
dos plazas de Profesores Adjuntos de la 
Facultad de Veterinaria de Madrid.
limo. S r .: A fin de resolver la consulta 

formulada por el Rectorado de la Uni
versidad de Madrid sobre el título que 
habrá de exigirse a los aspirantes al con
curso-oposición convocado por Orden mi
nisterial de 19 de julio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
agosto siguiente) para proveer las plazas 
de Profesores Adjuntos de «Física 'y Ma
temáticas» y «Química» de la Facultad 
de Veterinaria de dicha Universidad, y 
vistos la disposición transitoria sexta, en 
relación con el último párrafo del ar
tículo 26, del Decreto de 7 de julio 
de 1944, ordenador de la Facultad, y el 
artículo 58 de la misma disposición.

Este Ministerio ha resuelto aclarar el 
apartado tercero de la expresada Orden 
de convocatoria en el sentido de que sólo 
podrán tomar parte en el referido con
curso-oposición los aspirantes que justifi
quen poseer el título de Doctor en la Fa
cultad de Ciencias. ' ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectcs.

Dios guarde a V .T . muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se declara obligada al pago de una 
contribución especial a la Fundación 
«Martínez Otero», de Foz (Lugo).

Umo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito;

Resultando que el señor Director-Admi
nistrador de la Fundación benéí'ico-do- 
cente «Colegio Martínez Otero», de Foz 
(Lugo), en escrito de 30 de marzo último 
expone a este Ministerio que por el Ayun
tamiento de Foz, en expediente reglamen

tariamente incoado al efecto, han sido 
aprobadas las obras de pavimentación de 
la calle de José Antonio Primo de Ri
vera., de dicha localidad, cuyo presupues
to asciende a 152.047.23 pesetas, estando 
obligada la Fundación al pago de parte 
de dicho presupuesto por el régimen de 
contribución especial íegulado en la vi
gente Ley de Administración Local: 

Resultando que en dicha solicitud se 
hace constar que las fincas fundaciona
les gravadas con la aludida contribución 
constituyen un solo bloque, íntegramente 
destinado al cumplimiento de los fines 
fundacionales, por lo que se solicita acla
ración respecto a la obligatoriedad del 
pago de la imposición aludida;

Resultando que por la Junta Provin
cial de Beneficencia de Lugo se informa 
en el sentido de que no es posible le
galmente la exención de pago de la ex
presada contribución, ñor cuanto que las 
fundaciones benéfico-docentes no gozan 
de dicho privilegio, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 468 de la vi
gente Ley de Administración Local: 

Vistas las disposiciones legales de apli
cación y los antecedentes de la referida 
Obra pía;

Considerando aue la misma fué clasifi
cada como benéfico-docente de carácter 
particulár por Orden ministerial de 9 de 
enero de 1936, figurando entre sus ^bienes 
inmuebles las fincas a que se ha hecho 
mención, las cuales están destinadas efec
tivamente al cumplimiento de los fines 
docentes establecidos por el fundador;

Considerando, por ello, que están en 
principio justificadas las dudas surgidas 
íespecto a la obligatoriedad en el pago 
de la contribución especial señalada por 
el Ayuntamiento de Foz, a las que se 
ha hecho mención, planteadas por el 
Hermano-Director del Colegio. ya que las 
fundaciones benéficodocentes gozan de 
un trato de favor, reconocido por la Ley, 
en lo que a impuestos y contribuciones 
se refiere;

Considerando, no obstante, que dicho 
trato de favor no alcanza a la exención 
por contribuciones especiales del aparta
do a) del artículo 451 de la vigente Ley 
de Régimen Local, como resulta evidente 
del texto del artículo 468 de la citada 
disposición legal, en donde expresamente 
se enumera las referidas exenciones;

Considerando que de conformidad con 
las citadas normas no es posible auto
rizar a la Fundación de que se trata para 
que inicie procedimiento encaminado a 
la exención del pago aludido, máxime 
cuando las obras de que se trata han de 
redundar en beneficio de la referida Fun
dación,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes, 
y de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Comunicar al señor Hermano Di
rector-Administrador del Colegio «Martí
nez Otero», de Foz (Luso), que. debida
mente estudiada su solicitud de 30 de 
marzo último, no es posible acceder a lo 
aue en ella implícitamente se solicita, ñor 
falta de precepto legal en que funda
mentar la exención de la contribución 
especial de que se trata.

2.n Participar a dicho señor que por 
ello habrá de hacer efectivo con carao 
a las rentas fundaciones el importe, de 
la referida contribución y Justificar di
cho abono en forma reglamentaria, de 
acuerdo con las normas vigentes sobre

el particular y la previa y especial auto
rización del Patronato fundacional.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

| limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
¡ mentó.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la  que se clasifica como benéfico-docente
 la Fundación instituida por don José

María del Río Osario en Mugía (La
Coruña).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y ,

Resultando que don José María del Rio 
i Osorio otorgó testamento con fecha 26 de 

noviembre de 1902 ante el Notario de La 
Habana don Rodolfo Armengol y Me- 
néndez. a virtud del cual dispuso que 
el Ayuntamiento de Mugía destinara los 
intereses de 30.000 pesos oro, especial
mente legados a tal fin. al establecimien
to de una escuela pública gratuita de 
primera enseñanza para niños pobres de 
Mugía, confiriendo la administración e 
inspección de dicha escuela al citado 
Ayuntamiento; haciendo constar en dicho 
testamento su expresa voluntad de que 
que los niños de su pueblo natal sean 
los que se beneficien de la suma impor
tante 'aue destina a los fines benéfico- 
docentes indicados;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Mugía ha venido realizando activas ges
tiones conducentes a hacer efectivos los 
30.000 pesos oro legados del señor del Río 
y Osorio, resultado de las cuales ha sido 
que su representante en lia Habana haya 
cobrado ios intereses de dicho capital de 
los años 1941 a 1953, ambos inclusive, 
cuyo valor en pesetas asciende a 293.100.31 
pesetas, cantidad que. sumada a los inte
reses producidos en España hasta la fe
cha, hacen un total de 305.474,27 pese
tas:

Resultando que por dificultades insupe
rables el Ayuntamiento de Mugía no ha 
podido entrar en posesión del legado de 
los 30.000 pesos *oro debidamente ga
rantizados con la hipoteca de una finca 
sita en La Habana, que asegura un inte- 

■rés anual de 2.50 per 100, que en nombre . 
del Ayuntamiento percibe su apoderado 
en dicha capital don Cayetano García 
Lago;

Resultando que por la Junta Provin
cial de Beneficencia se abrió expediente 
para la clasificación de esta Obra oía. en 
cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos reglamentarios medíante la 
concesión de audiencia en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de La Coruña» del 
día 3 de abril de este año, y el informe 
favorable de aouel Organismo:

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 v demás disposiciones lega
les de aplicación:

Considerando que por el señor del Río 
y Osorio. en su disposición testamenta
ria de 26 de noviembre de 1902 se destinó 
a un fin benéfico-docente típico (crea
ción de una escuela elemental para niños 
pobres) la suma de 30.000 pesos oro, por 
cuya circunstancia nació a la vida del 
derecho una Fundación benéfico-docente 
de carácter particular, que indudable
mente reúne las condiciones exigidas en 
el Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912 e Instrucción ’ de 24 de 1ulio 
de 1913, para su clasificación, con dicho 
carácter, y sometimiento por ello a la 
alta inspección y tutela de este Protec
torado ;

Considerando que el capital hasta la 
fecha obtenido (305.474,27 ptas.) no es 
suficiente para la construcción ’ del local- 
escuela, máxime teniendo en cuenta que
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no es posible emplear la totalidad de 
dicha suma en la construcción del edifi
cio escolar, ya que de hacerlo así re
sultaría a todas luces imposible contar 
con méritos suficientes para atender a la 
conservación de dicho edificio y a. los 
gestes normales de sostenimiento de la 
escuela;

Considerando que el propósito o volun
tad del fundador fué beneficiar a los ni
ños nobres de su pueblo natal, como ex
presamente lo hizo constar en su testa
mento. por cuya circunstancia parece 
indicado estimar su propósito de crea
ción de una escuela más que como un 
fin insustituible como un medio eficaz 
en 'a época en que se redactó el tes
tamento oara beneficiar a los niños de 
Mntra; oero estimando que en la actua
lidad existen en dicha localidad escuelas 
nacionales en números suficientes para 
cubrir las necesidades de enseñanza en el 
grado elemental, la creación de una más. 
y no qn las condiciones más idóneas, ñor 
i a falta evidente de medios económicos, 
debe ser descartada como solución al 
problema de fines benéficos de la refe
rida Fundación;

Considerando que dichas circunstancias 
fupvon previstas en el orden legal, y de 
ahí la autorización contenida en el Real 
Decreto de ‘27 de septiembre de 1912 y 
reculada en las disposiciones com olem en-. 
tarias, para proceder a la transmutación 
de fines benéf Ico-docentes, siemnre y 
cuando se den los factores indicados de 
faHa de posibilidades económicas para 
cumplir *ú fin especialmente previsto por 
el fundador o fundadores;

Considerando ane el estudio y propues
ta de tos nuevos fines que más convenga 
señalqr a la Fundación de nue se trata 
deben ser encomendados al Ayuntamiento 
de Mub’'j  como persona jurídica encar
dada ñor el testador de realizar direc
tamente sus deseos benéficos, a cuyo fin 
tendrá, en cuenta dicha Corporación Mu
nicipal las necesidades más acuciantes 
en el orden docente y con relación a la 
población .infantil de la localidad, estu
diando las posibilidades para la instala
ción de un ronero escolar, o de una can
tina. o la concesión de becas, o cual
quiera otra modalidad benéf ico-docente;

Considerando que a dicho Ayuntamien
to corresponden por voluntad fundacio
nal las funciones de gobierno y adminis
tración de esta Obra pía. que ejercerá 
conforme a las normas generales estable
cidas en el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 de 
julio de 1913. con la especial obligación 
de rendir y presentar cuentas a este Mi
nisterio;

Considerando que el capital acumulado 
y disponible en España debe ser inver
tido en títulos de la Deuda perpetua del 
Estado, al 4 por 100. para con cuyas ren
tas atender a los fines fundacionales que 
en su día se determinen;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido los re- 
auisitos reglamentarios, según se hace 
constar en el último de los Resultandos 
de está Orden;

Considerando que a este Ministerio 
comoete la facultad de resolver la cla
sificación de que se trata, dé conformi
dad con lo dispuesto en el artículo quinto 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912,

Esté Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo cort 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Clasjficar como Fundación bené; 
fico-docente la instituida por don José 
María del Río y Osorio, en Mugía íLa 
Coruña), y que en lo sucesivo se denomi
nará «Fundación del Río y Osorio».

•2.° Disponer que su capital actual y 
el aue por acumulación dé intereses de 
la hipoteca sobre un inmueble de La 
Habana se vaya produciendo, quede in
vertido en una lámina de la Deuda per
petua interior del Estado al 4 por 100,

previa la adquisición o compra de ios tí
tulos de la misma clase.

3.'-' Conferir el Patronato de dicha 
Fundación a la Corporación Municipal 
de Mugía, como tal entidad, por lo que 
se sucederán en dicho Patronato quie
nes ostenten la representación de dicho 
Municipio.

4.° Disponer que dicho Patronato for
mule presupuestos y rinda cuentas anual
mente a este Ministerio en la forma acos
tumbrada.

5 Ordenar a dicho Patronato que 
una vez conocida con exactitud la cuan
tía de los intereses del capital funda
cional. a base de crear y sostener Ins
tituciones de las llamadas circum esco
lares.

6.° Que de la presente resolución se 
de cuenta al limo. Sr. Director general 
de lo Contencioso del Estado, a los efec
tos reglamentarios.

Lo digo u V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 sobre 
aceptación de la herencia de don Juan 
José de Orea y de Luz por la Uni
versidad de Madrid para premios a los 
alumnos de su Facultad de Derecho.

timo. Sr.: Visto el expediente relativo 
al legado benéf ico-docente instituido por 
don Juan José de Orea y de Luz;

Resultando que don Juan José de Orea 
y de Luz falleció en Santa María de los 
Llanos, orovincia de Cuenca, el día 30 de 
aerosto de 1936. bajo testamento# que ha
bía otorgado en Madrid a 2l de noviem
bre de 1935 ante el Notario don Federico 
Fernández Ruiz. ál que correspondió el 
número 1.849 del protocolo de dicho año;

Resultando que dicho testamentó, en su 
cláusula sexta, dispone la sucesión uni
versal hereditaria del causante a favor 
de la Universidad de Madrid. Facultad 
de Derecho, con objeto de que con los in
tereses dé dicho capital Se otorguen pre
mios a los alumnos de dicha Facultad con 
arreglo a las condiciones que el testador 
señala;

Resultando que la casa que habitaba 
en el pueblo de Montalbanejo el causante 
la legó por la cláusula siguiente al Mi
nisterio de Instrucción Pública para que 
sobre su solar se construya un grupo es
colar. diponiendo por otras cláusulas del 
mismo testamento otros legados, de es
casa cuantía, a favor de personas par
ticulares;

Resultando que la cláusula undécima 
confirió notestad a) Claustro de la ex
presada Facultad para nombrar Albacea, 
caso de fallecer o renunciar los nombra
dos por el testador, y aue habiendo ocu
rrido dicha circunstancia la Universidad 
de Madrid, a propuesta de la Junta de 
la Facutad de Derecho, nombró albacea 
a don Arsenio Alarcón Esteso, según es
critura otorgada en 26 de- mayo de 1052 
ante el Notario de Madrid don Santiago 
Péiqyo Hore. con el número 1.328 de su 
protocoló de dicho año;

Resultando que don Arsenio Alarcón, 
en el expresado carácter de albacea ha 
procedido a formar un inventario del 
caudal relicto, que según la liquidación 
imnorta 766.300 pesetas;

Resultando qué en 6 de marao de 1953, 
ante el Notario de Madrid don José Mar
tín López comparecieron el excelentísi
mo y magnífico* señor don Pedro de Laín 
y Ent.ralgo, Rector de la Universidad de 
Madrid, y don Arsenio Alarcón Esteso, 
oue intervino en nombro y como albacea 
de la herencia de don Juan José de Orea 
y de Luz, que otorgaron la escritura de

aprobación y protocolización de las ope
raciones particionales de la herencia de 
dicho señor, cuya escritura lleva el nu
mero 502 del protoculo de dicho señor 
Notario:

Resultando que, según la liquidación 
de dichas operaciones, se han de deducir 
del caudal hereditario en concepto de 
legados, deudas y gastos presupuestados 
para panteón del testador la cantidad 
de 87.500 pesetas, quedando a favor de 
la Universidad de Madrid. Facultad de 
Derecho, la cantidad de 678.800 pesetas, 
para pago de las cuáles se le adjudica 
en pleno dominio los bienes y derechos 
comprendidos en los números 1 al 21, 
ambos inclusive, del inventario de la he
rencia. siendo la mayor parte de ellas 
fincas rústicas, que en dicho documento 
se describen;

Resultando que ya con fecha de lo de 
junio de 1943 se dictó por este Depar
tamento una Orden en la que se autori
zaba al limo. Sr. Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid, 
como Patrono de la presunta Fundación 
instituida en la misma Por don Juan 
José Orea y de Luz. para litigar en nom
bre y representación de dicha Obra pía 
de Cultura, disfrutando del beneficio de 
pobreza legal;

Resultando oue con fecha 4 de marzo 
del corriente año el limo. Sr. Decano de 
dicha Facultad, por conducto del exce
lentísimo y magnifico señor Rector de la 
Universidad de Madrid solicitó .de este 
Ministerio de Educación Nacional la or
den previa de «aceptación de la he
rencia» de don Juan José Orea, con el 
fin de poder verificar la inscripción en el 
Registro de la Prooiedad de los bienes 
legados a dicha Facultad por el expresa
do señor, V oue posteriormente, con fecha 
26 de junio de 1954. se ha remitido a este 
Ministerio conia del testamento del fun
dador, va notado, ásí como copia de la 
escritura de partición de su herencia an
tes descrita:

Vistos el Decreto de 27 de septiembre 
de 1912: la Instrucción de 24 de iulio 
de 1913; el artículo 994 del Código Civil; 
la Ley de 29 de julio de 1943. de Orde
nación Universitaria, artículos 5.°. 84 y 
85 bL así como el 88 de la misma Ley;

Considerando que en el trámite actual 
de este expediente se solicita por el ttus- 
trísimo señor Decano de la Facultad de 
Derecho de Madrid la autorización para 
aceptar la herencia de don Juan José 
Orea, al objeto de poder inscribir en el 
Registro de la Propiedad los bienes in
muebles que corresponden a la Univer
sidad de Madrid. Facultad de Derecho, 
por herencia de dicho señor, alegando oue 
esta autorización es necesaria, según dis
pone el citado artículo del Código Civil, 
pero que la generalidad de dicho precep
to viene concretada en este caso por lo 
dispuesto en el artículo quinto de la 
Lev de Ordenación Universitaria, aue es
tablece la autorización previa de este Mi
nisterio para las adquisiciones que a tí
tulo oneroso o lucrativo haga la Uni
versidad, entre las cuales deben reoutgrse 
incluidas las adquisiciones hereditarias;

Considerando aue el limo. Sr. Decano 
de la Facultad de Derecho tiene ya re
conocida la calidad de Patrono de la pre
sunta Fundación instituida por don Juan 
José Orea en la Orden de este Departa
mento de 15 de junio de 1943. por lo que 
se le debe reconocer .personalidad sufi
ciente para lo que ahora solicita, máxi
me teniendo en cuenta que eleva su soli
citud por conducto del rectorado de la 
Universidad de Madrid, y que el exce
lentísimo y magnífico señor Rector de la 
misma ha aprobado la escritura de in
ventario y partición de la herencia ci
tada;

Considerando que la Ley de Ordenación 
Universitaria atribuye personalidad jurí
dica corporativa a las Universidades, si 
bien permite que las rentas de su pa
trimonio queden adscritas a fines espe-
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dales. cuando asi lo dispusieran los fun
dadores o donantes, caso que ocurre en el 
legado de don Juan José Orea a la Uni
versidad de Madrid para otorgar premios 
entre los alumnos de la Facultad de De
recho;

Considerando que ningún inconveniente 
se observa en autorizar la mencionada 
aceptación de herencia ,ya que el inven
tario de la misma revela que su Haber 
es muy superior a las deudas y legados 
particulares, estando el mismo constitui
do por bienes inmuebles, inscritos en el 
Registro de la Propiedad a nombre del 
testador, siendo el importe de la heren
cia más que suficiente para atender a 
los fines benéfico-docentes dispuestos por 
el fundador;

Considerando, no obstante, que aunque 
la Ley de Ordenación Universitaria no 
lo ordena expresamente, el hecho de ha
berse formado ya un inventario de la 
herencia y la analogía con lo dispuesto 
para casos semejantes aconsejan que la 
aceptación por la Universidad de Madrid 
se haga acogiéndose al beneficio de in
ventario;

Considerando que la escritura de par
tición de la herencia adopta las medidas 
oportunas para la efectividad del legado 
de una casa, sita en el pueblo de Mon- 
talbanejo'. que el testador hizo a favor del 
Ministerio de Educación Nacional para 
la construcción de un grupo escolar. Pero 
que siendo modal dicho legado no pro
cede. en este expediente, hacer declara
ción expresa sobre la aceptación del mis
mo. sino desglosar Tos antecedentes nece
sarios para la resolución que, previos los 
trámites reglamentarios, corresponda. 'sin 
que ello obste a conceder la autorización 
solicitada para ■ la Universidad de Ma
drid. que no depende de esta otra deter
minación:

Considerando que el Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912 establece en 
su artículo 13 que los inmuebles o de
rechos reales propiedad de una Funda
ción deben ser inscritos en el Registro' 
de la Propiedad a nombre de aquélla 
hasta oue se verifique su venta, lo que 
es aplicable al caso actual, de acuerdo 
con el párrafo tinal del artículo quinto 
de la Ley de Ordenación universitaria,

Este Ministerio, a propuesta-de la Sec
ción de Fundaciones, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Autorizar a la Universidad de Ma
drid para aceptar la herencia de don Juan 
José Orea y de Luz, con destino a pre
mios oara alumnos de la Facultad de 
Derecho de la misma, acogiéndose al be
neficio de inventario, en los términos 
legales.

2.° Que los bienes inmuebles y dere
chos reales procedentes de dicha heren
cia se inscriban en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Universidad de 
Madrid, adscritos a cumplimiento de los 
fines de la Fundación «Juan José Orea», 
en su Facultad de Derecho.

3.° Que del presente expediente se des
glosen los' antecedentes relativos al le
gado de una casa sita n el pueblo de 
Montalbanejo. hecho a favor del Minis
terio de Educación Nacional, para la re
solución que. seguidos los trámites re
glamentarios. proceda.

4.° Que una vez cumplido lo ordena
do. se instruya el oportuno expediente de 
clasificación de la Fundación «Juan José 
Orea».

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la
que se clasifica la «Fundación Provincial  

Benéf ico-docente de Avila».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para cla
sificación de la «Fundación Provincial 
Benéf ico-docente de Avila»; y

Resultando que con fecha 9 de febre
ro de 1950 el limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria ordenó a la Jun
ta Provincial de Beneficencia de Avila la 
reivindicación, consiguiente administra
ción y Patronato interino, de las Lámi
nas de la Deuda perpetua expedida por 
el concepto de «Instrucción Pública», que 
se encontraban en poder de diversos 
Ayuntamientos de la provincia:

Resultando que las inscripciones reivin
dicatorías fueron las siguientes: Núme
ro 75; 51.000 pesetas. Escuela niñas de 
Avila, Renta. 1.632.—Número 76: 49.000 
pesetas. Escuela de Fontiveros. Renta, 
1.568.—Número 77:* 80.300 pesetas. Escue
la de Fontiveros. Renta. 2.569.60.—Núme
ro 78: 21.700 pesetas. Escuela de Horca- 
jada. Renta, 694,40.—Número 79: 13.100 
pesetas. Escuela de Madrigal. Renta, 
419 20.—Núm. 80: 51.400 pesetas. Escuela 
de Vatíillo de la Sierra. Renta. 1.644.80.— 
Número 183: 6.100 pesetas. Escuela de Ca
bezas del Pozo. Renta, 195.20.—Núm. 184: 
8.700 pesetas. Escuela de Palacios de Go
da. Renta. 278.40.—Número 411: 900 pe
setas. Escuela de Amavida. Renta. 28 80. 
Número 413: 300 pesetas. Escuela de Hor
cajo R. Navas. Renta, 9.60.—Número 414: 
100 pesetas. Escuela de Horcajo Ribera. 
Renta. 3,20.—Número 415: 2.200 pesetas. 
Escuela de Medinilla. Renta. 70,40—Nú
mero 416* 2.800 pesetas. Escuela de San 
Miguel S. Renta. 89.60. — Número 417: 
600 pesetas. Escuela de Vita. Renta. 19.20. 
Número 418: 300 pesetas. Escuela de Mu- 
ñana. Renta. 9.60.—Número 419: 400 pe
setas. Escuela de Solana R. Renta, 12.80. 
Número 420: 2.000 pesetas. Escuela de 
Vadillo Sierra. Renta. 64.—Número 431: 
1.500 pesetas. Escuela de Adanero. Rena
ta, 48.—Número 422: 600 pesetas. Escue
la de Barromán. Renta. 19.20. — Núme
ro 423: 200 pesetas. Escuela de Gimial- 
cón. Renta. 6.40.—Número 424: 1.300 pe
setas. Escuela de Lanzahita. Renta. 41.60. 
Número 425: 1.700 pesetas. Escuela de Ve- 
lavos. Renta. 54.40.—Número 426: 900 pe
setas. Escuela de Barraco Renta. 2880. 
Número 427: 100 pesetas. Escuela de Mu- 
ñotello. Renta. 3,20.—Número 428: 5.700 
pesetas. Escuela de Piedralaves. Renta, 
1S2.40 — Número 429: 100 pesetas. Escue
la de Villanueva. Renta. 3.20. — Núme
ro 483: 600 pesetas Escuela de Niharra. 
Renta. 19.20.—Número 576: 2.200 pese
tas. Escuela de Vallehondo S. Renta. 70.40. 
Número 577: 600 pesetas. Escuela de
S. Lorenzo Tormes. Renta, 19,20.—Núme
ro 1.112: 3.700 pesetas. Juan Sánchez del 
Moral, Sta. M.a Berrocal. Renta, 118,40;

Resultando que por la Junta Provin
cial de Beneficencia se formó expediente 
para la clasificación de e?ta Fundación: 
y que a la audiencia concedida concurrió 
el Cura Párroco de Fontiveros reclaman
do la propiedad de las Láminas expedi
das a favor de «Escuela de Fontiveros» y 
de la «Obra pía de don Diego Vela, apli
cada a la Escuela de Fontiveros»: para 
la «Obra pía de don Diego Veía», siendo 
desestimada dicha reclamación por la 
Junta Provincial de Beneficencia en se
sión de 2 de agosto de 1952. v recurriendo 
ante este Ministerio dicho Cura Párroco 
y el Alcalde de Fontiveyos. cuvo recurso 
fué desestimado por Orden de 13 de julio 
de 1953;

Resultando que además de las Láminas 
relacionadas pertenecen a la propuesta 
Fundación Provincial Benéf ico-docente de 
Avila la cantidad de 39.000 pesetas nomi
nales en varios títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, según consta 
en la relación de bienes y valores que 
remite la Junta;

Resultando que la expresada Junta for
mó un prt Ho de Reglamento para la 
Fundación, que se hicieron algunas 
observaciones en el curso de la audiencia 
concedida, por lo que en sesión del día 
24 de abril de 1951 acordó la Junta apro
barlo con una redacción ligeramente mo
dificada. que se une al expediente;

Resultando que el día 29 de enero de 
1954 la Junta acordó remitir el expediente 
de clasificación a este Protectorado favo
rablemente informado;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y disposiciones complemen
tarias;

Considerando que las Láminas y Títu
los forman un conjunto de bienes cuya 
renta se aplica a fines de instrucción y 
enseñanza, según consta de las mismas 
inscrinciones de las primeras, y fué es
tablecido en la Orden de 9 de febrero 
de 1950 y la ya citada de 13 de julio 
de 1953. estando encomendada lg admi
nistración y Patronato de la Fundación 
aue con ellas se dota a. la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Avila por la 
primera de dichas Ordenes;

Considerando que el Reglamento pa^a 
la administración de esta Fundación ha 
sido redactado por dicha Junta Provin
cial y se eleva a la aprobación de este 
Protectorado conjuntamente con el ex
pediente de clasificación, por lo que con
curren en la Fundación los requisitos 
exigidos por el artículo segundo del Real 
Decreto citado, y que la misma puede 
cumplir con la finalidad que se propo
ne. manteniéndose principalmente con el 
producto de sus bienes propios;

Considerando aue si bien originaria? 
mente la renta de las expresadas Lámi- • 
ñas se aplicaban a atenciones de Ense
ñanza Primaria en los pueblos aue se 
indican, hoy dicho objeto ha caducado 
por haber asumido el Estado dicha finali
dad, por lo que es facultad de este Mi
nisterio aplicar sus rentas a otros servi
cios do carácter escolar particular, como 
también lo es el crear y agregar Funda- ' 
ciones benéfico-do^entes por iniciativa 
propia, así como clasificarlas, todo lo cual 
establece ..el artículo quinto de la Ins
trucción citada;

Considerando aue el Reglamento re
dactado por la Junta previene que la 
Fundación se crea por agregación de to
das las Láminas relacionadas, que se de
nominará «Fundación Provincial Benéf i- 
oo-docente de Avila»; que la finalidad 
que se le asigna es la concesión de becas 
a estudiantes pobres, con preferencia a los 
naturales de los pueblos ya citados, con 
otras particularidades referentes a la con
cesión de dichas bec^s y Patronato y ad
ministración de la Fundación, y que lo9 
artículos quinto y sexto de dicho Regla
mento establecen concretamente la con
cesión de cuatro becas, de 2.400 pesetas 
cada una. expresando que se conceden 
para estudiar precisamente en el Semi
nario. Instituto. Escuela Normal del Ma
gisterio y Escuela Elemental de Trabajo, 
cada una de ellas, pero el articulo sép
timo da a entender oue las becas se pue
dan aplicar indistintamente a los estu
diantes en cualquiera de dichos Centros 
docentes, io  que parece aconsejable, pues 
de otro modo podrían quedah vacantes 
algunas becas, mientras solicitantes idó
neos careciesen de ellas, en cuvo sentido 
deben aclararse los artículos citados;

Considerando oue el artículo octavo es
tablece la concesión de la beca «uor un 
solo curso» en favor de estudiantes no 
originarios de loa pueblos citados, consi
derándose vacante anualmente la beca 
en beneficio de posibles solicitantes na
turales de dichos, pueblos, lo que esta
blece una Inseguridad altamente perju
dicial para la buena marcha de los estu
dios, por lo que debe suprimirse la parte 
final de este artículo desde las palabras 
«pero por un solo curso»;

Considerando que el artículo 13 del Re
glamento establece las causas de pérdida
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de la beca, alguna de la? cuales son re
dundantes o expresivamente severas, por 
lo que habida cuenta que el artículo 12 
preceptúa el informe anual del Centro 
sobre conducta y calificación de los alum
nos, conviene redactar el articulo 13 del 
siguiente modo: «El derecho al disfrute 
de la beca caducará si queda justificada 
por el informe previsto en el artículo 
anterior la desaplicación o mala con
ducta del alumno o éste dejara volunta
riamente de seguir cursando estudios»;

Considerando que los demás extremos 
del Reglamento no precisan de aclara
ción o reforma y que es facultad del 
Protectorado la aprobación del mismo;

Considerando que la Junta de Patro
nos se poseerán, al comienzo del nróxi- 
mo curso académico, de recursos suficien
tes para atender al cumplimiento de los 
fines fundacionales.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto*:

1.° Clasificar como benéfico-docente de 
carácter particular la «Fundación Pro
vincial Benéfico-docente de Avila», insti
tuida en dicha ciudad por agregación de 
las que existían en varios pueblos de la 
provincia, citados en esta Orden, y. cuyo 
obieto había caducado.

2.° Confirmar y aprobar el Reglamen
to formado para la misma Junta Pro
vincial de Beneficencia de Avila con las 
modificaciones y aclaraciones oue resul
tan de lo anteriormente considerado y 
expuesto.

3.° Confiar el Patronato de esta Fun
dación a la Junta prevenida por el dicho 
Reglamento, la que deberá presentar pre
supuesto normal y  rendir cuentas anua
les a este Protectorado, dando comienzo 
al cumplimiento de fines en el próximo 
curso académico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se nombra Jefe de los Servicios de 
Extensión Cultural de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media a don Gui
llermo Díaz-Plaja Contesti.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por el número segundo de la Or
den de 30 de agosto de 1954, por la que 
se organizó el Servicio de Extensión Cul
tural en la Dirección General de Ense
ñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefe de dicho Servicio en la Di
rección General de Enseñanza Media, 
a don Guillermo Díaz-Plaja Contesti, 
Catedrático de Lengua y Literatura Es
pañolas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se autoriza la publicación de los 
trabajos científicos presentados para 
oposiciones.

Ilmo. Sr.: Él artículo 58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, en su aparta
do d), dispone, como requisito para to-

| mar parte en las oposiciones a cátedras 
universitarias, la presentación de un tra
bajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

Tradicionalmente viene exigiéndose que 
se trate de un trabajo inédito, porque 
mediante esta prohibición se asegura la 
preparación exclusiva del trabajo para 
los fines de la oposición, ofreciendo así 
uní prueba de. la aptitud creadora fn  
el momento de opositar, que no puede 
ser suplida con la producción cieiuííica 
anterior, por muy abundante que sea.

Pero si el trabajo «de firma» debe : er 
inédito a su presentación, como escrito 
expi esamente para una determinada opo
sición, no quiere ello decir que una vez 
piesentado deba necesariamente conti
nuar secreto, y no hay ningún inconve
niente para permitir su publicación: an
tes bien, parece conveniente, y acaso 
procediera imponerla con obligatoriedad, 
porque de este modo puede ser más ex
terna la valoración crítica de la obra 
presentada.

La inevitable dilación con que en al
gunos casos llegan a realizarse los ejer
cicios de la oposición aconseja también 
no privar de publicidad a trabajos que, 
en determinadas ocasiones, pueden tener 
un valor especial de oportunidad o no
vedad.

Solicitada del Departamento la auto
rización para publicar diversos trabajos 
de esta naturaleza, se estima convenien
te dictar una disposición de carácter ge
neral, que. estableciendo las necesarias 
cautelas, reglamente la posibilidad de 
conseguir ese fin, que. por otra parte, 
tendrá eficaz garantía en el celo de, los 
Tribunales de oposiciones y en la labor 
crítica aue los reglamentos permiten a 
los opositores para la producción cien
tífica de los compañeros de oposición.

. Por todo ello, este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Los*trabajos científicos escritos ex
presamente para las oposiciones a cáte
dras de Universidad podrán ser publica
dos por sus autores.

2.° La publicación de los trabajos a 
que se refiere el apartado anterior sólo 
podrá tener lugar después de transcurri
dos seis meses desde el día en aue hu
bieran sido presentados en el Registro 
general del Ministerio para los fines de 
la oposición.

3.° El opositor que publique su tra
bajo deberá poner en conocimiento de la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria su propósito de hacerlo así; re
mitirá un ejemplar completo de la edi
ción tan pronto sea posible, y cuando 
sea procedente, concurrirá al primer ejer
cicio de la oposición con las pruebas que 
permitan justificar las fechas de impre
sión de su trabajo.

Lo digo a V. I. para su cohocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se accede a la triple permuta 
entablada por los Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media que se indican.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por los Catedráticos numerarios 
de «Lengua y Literatura españolas» de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Logroño, Manresa y Ceuta, 
don José Fradejas Lebrero, doña Luisa 
Iravedra Merchante y don Ernesto Ve
rás D'Ocón, respectivamente, solicitando 
la permuta triple de sus cargos y des
tinos, •

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 
1912. declarado "igente por el de 7 de 
junio de 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, pasando a servir la 
cátedra de Logroño doñ:. Luisa Iravedra 
Merchante: la de Manresa, don Ernes
to Verés D’Ocón. y la de Ceuta, don Jo
sé Fradejas Lebrero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se jubila al Catedrático nume
rario de Institutos Nacionales de En
señanza Media que se indica.

Ilmo. Sr.: Por haber completado en el 
día de ayer los servicios necesarios y te
ner cumplida la edad reglamentaria pa
ra su jubilación.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Vicente Vi- 
llumbrades Martínez. Catedrático nume
rario de «Ciencias Físico-Naturales» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Torrelavega.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se acepta la renuncia presentada 
por don Miguel Delibes Setién al carg

o de Secretario de la Escuela de Co
mercio de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Miguel Delibes Setién, presen
tando la renuncia al cargo de Secreta
rio de la Escuela Profesional de Comer
cio de Valladolid;

Teniendo en cuenta las justificadas ra
zones que alega el interesado,

Este^ Ministerio ha resuelto aceptar la 
dimisión que don Miguel Delibes Setién 
presenta al cargo de Secretario de la Es
cuela Profesional de Comercio de Valla
dolid, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1954.—Por de

legación, Armando Durán.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica*. '

ORDEN d e  5 de octubre de 1954 por la 
que se acepta la renuncia al car go de 
Secretario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Burgos de don Angel Ló
pez Escudero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Angel López Escudero presen
tando la renuncia al cargo de Secretario 
de la Escuela Profesional d,e Comercio de 
Burgos;

Teniendo en cuenta las justificadas ra
zones que alega el interesado,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
dimisión que don Angel López: Escudero 
presenta el cargo de Secretario de la
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Escuela Profesional de Comercio de Bur
gos, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1954.—Por de

legación, Armando Duran.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se dispone el reingreso en el servi
cio activo de doña Carmen Fernández 
González, oficial de Administración de 
primera clase de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Carmen Fernández N González, 
Oficial de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, en situación de ex
cedencia voluntaria, en la que solicita 
su reingreso en el servicio activo.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20 de 
la Ley de 15 de julio de 1954, nombrar 
a doña Carmen Fernández González, 
Oficial de Administración de primera 
clase, en turno de reingreso, con el suel
do anual de 8.400 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias — una en el 
mes de julio y otra en diciembre— , de
biendo prestar sus servicio^ en la Secre
taría del Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Hoyo Vi- 
llanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 
que se acuerda el arrendamiento, por 
subastas, de unas fincas propias de la 
Fundación «Paz García Ponce de León», 
de Ronda, provincia de Málaga.

limo. Sr.: Viso el expediente que lue
go se dirá; y

Resultando que la Fundación -«Paz 
García Ponce de León» es 1ueña de unos 
cprtijos oonominados «Rabadán», «Al
mendro» y «Agujeteros», que estuvieron 
arrendados, siguiéndose un procedimien
to contra el arrendatario, que terminó 
con una transacción ,en virtud de la cual 
el repetido arrendatario se comprometió 
a dejar libres los inmuebles el día 39 del 

r pasado septiembr?, cediéndole a la Fun
dación el barbecho más la cosecha de 
bellotas;

Resultando que los repetidos inmuebles 
salieron a subasta por primera vez sin 
resultado, y posteriormente, el pasado 
día 20 de septiembre, sin que támpoco 
obtuvieran compradores;

Resultando que ahora el Patronato so
licita se le autorice para sacar a subas
ta el arrendamiento de los repetidos in
muebles, cuya petición informa favora
blemente la Junta;
^ Considerando que si en una finca no 
hay arrendatarios y no se puede vender 
por falta de licitadores no queda otro 
recurso que la ¿xplptación directa, hQ 
aconsejable por tratarse de una, finca ga< 
nadera que necesita una intervención di
recta que no puede haeer le obra pía, o 
el arrendamiento, paxa lo que está auto
rizado este Protectorado por el artículo

6 número 3 de la Instrucción, de 24 de 
julio de 1913;

Considerando que la Orden de 10 de 
agosto de 1954 por la que se acordó ía 
segunda subasta de los cortijos preveía el 
caso del arrendamiento por falta de com
pradores;

Considerando que dado lo avanzado de 
la estación y ía urgencia de los culti
vos, asi como la necesidad de evitar da
ños en la barbechera y la cosecha, pre
cisa adoptar las medidas necesarias para ! 
evitar pérdidas de tiempo;

Considerando que las normas para el 
arrendamiento propuestas por el Patro
nato son aceptables, sin perjuicio de 
completarla con uná intervención del Mi
nisterio;

Considerando la necesidad de una in
mediata entrega de las finefes para evi
tar los perjuicios ya indicados en las la
bores ya muy retrasadas se tendrá que 
adoptar alguna, medida reflejada en <*1 
pliego de condiciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad;4 
ron el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca, ha dispuesto autorizar la subasta de 
los arrendamientos de las fincas «Raba
dán», «Almendrejos» y «Agujeteros», en 
las condiciones que se expresan en el es
crito del Patronato que el mismo dará 
a conocer a Iqs futuros arrendatarios, 
considerándola aumentada en l a s  si
guientes:

a) La subasta tendrá lugar en el sa
lón de actos del Ayunta miento el día que „

el Patronato señale, anunciándolo debi
damente y ante una Mesa, compuesta 
del señor Jefe de la Sección de Funda
ciones o del funcionario en quien dele
gue, que presidirá el acto; un represen
tante del Patronato designado libremen
te por éste y el Notario que haya de 
autorizar el acto.

b) La referida Mesa hará la adjudica
ción provisional, pudiendo con ello en
trar el adjudicatario en la finca firman
do antes el oportuno contrato, en el que 
se obligará a respetar y admitir cual
quier reforma que haga el Ministerio 'sin 
cambio en lo fundamental al aprobar el 
contrato; esto sin perjuicio de as con
dición?:» generales de dicho contrato

c) Previamente a la firma de ese con
trato, el adjudicatario presentará Lan
za suficiente a, juicio del Patronato, 
quien fundamentará ante el Ministerio 
sq resolución.

d) Son de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos de la subasta, incluso 
las dietas y gastos reglamentarios del re
presentante de este Ministerio.

e) La duración de este contrato será 
la mínima que permitan las Leyes de 
Arrendamientos rústicos, sin prórroga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 

que se autoriza al Instituto Nacional 
de la Vivienda para que pueda acordar 
la adjudicación directa de las obras de 
que se trata.

limo.. Sr.: El plan de construcción de 
viviendas encomendado a lá Obra Sindi
cal del Hogar y dé Arquitectura, en cola
boración con el Insütutp Nacional de la 
Vivienda, por Decrefo-léy de 29 do niayo 
de 1954, requiere, por su trascendencia e 
importancia social, imprimirle la mayor 
urgencia en su realización, lo que abona 
la conveniencia de dotar a los Organis
mos ejecutor y colaborador de medios le
gales eficientes que tiendan a la acelera
ción de trámites, dentro de las obligadas 
garantías.

Aspecto fundamental en el desarrollo 
del citado plan de construcoióh lo cons
tituye la contratación de las obras en 
donde conviene prever aquellos supuestos 
en los que, anunciadas Jas obras a con
curso-subasta. no llegaren a adjudicarse 
por falta de licitadores, por inadmislbili- 
dad de las proposiciones presentadas o 
por incumplimiento del rematante de la 
obligación de formalizar el contrato, per
mitiendo en estos casos el apartado deci
mocuarto dei articulo $7 de la Ley de 
Administración y Contabilidad del Estado, 
modificada por la de 20 de diciembre 
ds 1952, la realización de la obra direc
tamente por la Administración, siempre 
que se lleve a cabo con sujeción a los 
mismos piecios y condiciones anunciados, 
exigiendo para elío Ja correspondiente 
autorización por Orden ministerial.

La urgencia señalada en la ejecución 
de las referidas construcciones de vivien
das aconseja, para la simplificación de 
trámites en ios supuestos antes indicados, 
la delegaolón de funciones eh el órgano 
competente,' y a tal efeeto, en uso de la 
facultad conferida por el artículo 11 del 
Decreto-ley ele 39 de mayo fie 1954,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que en el caso de que 
anunciadas a concurso-subasta las obras 
de construcción de viviendas encomenda
das a la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura, .por Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, no llegaren a adjudicarse 
por falta de licitadores, o porque las pro
posiciones presentadas no se hayan decla
rado admisibles, o porque, habiendo sido 
adjudicadas, el rematante no cumpla la* 
condiciones necesarias a fin de llevar a 
cabo la formalización del contrato, pueda 
acordar la adjudicación directa de las 
obras a la entidad constructora Obra Sin
dical . del Hogar y de Arquitectura, con 
sujeción a las condiciones y garantías 
que consideren necesario establecer.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1G de octubre de 1954.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr, Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 

que se reconoce el derecho al percibo 
del octavo aumento de sueldo, por trie
nios, al Ingeniero Naval, Jefe de Sec
ción, don Jesús Galvache Cerón.

limo. £ r .: Vista la Orden del Ministe
rio de industria y Comercio de 30 de 
noviembre de 1940;

Visto el expediente tramitado al efec
to, de conformidad con lo allí propuesto 
y habida cuenta del informe favorable 
del Interventor Delegado en el Ministe
rio de Industria,

Este - Ministerio ha tenido a bien dis-
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poner que se reconozca el derecho al 
percibo del octavo aumento de sueldo 
por trienios, en la cuantía de mil (1.000; 
pesetas, al Ingeniero Naval, Jefe de Sec
ción con destino en la Dirección Gene
ral de Industrias Navales don* Jesús Gal- 
vache Cerón, y que el referido aumento 
tiene electividad de primero dé* enero 
de 1954, y que su percepción se realice 
previa la formulación de la correspon
diente nómina con cargo a los - Presu
puestos generales del Estado para el 
bienio económico 1954-55, sección X, ca
pítulo primero, articulo primero, grupo 
cuarto, concepto cuaito.

Lo digo a. V. I. para Su conocimiento 
y efectos.

Dios guard-' a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1954'. i

. PLANELL

limo, Sr. Director general de Industria
Navales.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por 
la que se da cumplimiento a la sentencia  

del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 21 de junio último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.818, 
interpuesto por don Mariano Arias  
Juárez contra acuerdo del Ministerio de 
Industria y Comercio de 16 de f ebrero 
de 1949.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.818, seguido en 
Única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes/ de una, 
como demandante, don Mañano Arias 
Juárez, representado por el Procurador 
don Manuel Guerra Mateos, dirigido por 
el Letrado don. Pedro López Laguno, y 
de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, y en su nom
bre 'el Fiscal, contra acuerdo del K Minis
terio de Industria y Comercio de 16 de 
febrero de 1949, que desestimó el recur
so de alzada interpuesto por el hoy de
mandante, contra resolución de la Je
fatura de Minas de León, declarando en 
suspenso la tramitación del permiso «Al- 
mudena», número 11.070, a resultas de la./ 
resolución final del permiso «Violeta», nú
mero 11.054, se ha dictado, con fecha 21 
de junio último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando ,1a excep
ción alegada.; debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso enta
blado por don Mariano Arias Juárez con
tra la Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de dieciséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, que de
claró en suspenso la tramitación del per- 
pliso de investigación «Almudena», nú
mero once mil setenta, a resultas de la 
resolución del permiso «Violeta», núme
ro once mil cincuenta y -cuatro, y absol
viendo a la Administración demandada, 
declaramos asimismo confirmada, la cita
da Orden ministerial recurrida.

Aí?í por esta nuestra sentencia, que.se 
publicará, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtucj, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer sé cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en. cumplimiesto de lo -prevenido > en el 
artículo 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso - administrativo 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
do 1952.*

Lo que comunico a V. I. para su c o - . 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 14 de agosto de 1954 por la 
que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «San Fernando», 
número 13.377, de la provincia de 
Huelva.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de manganeso nombrado «San Fer
nando», número 13.377, de la provincia de 
Huelva, elevada por la Jefatura del Dis
trito' Minero;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles en 9 de marzo 
de 1954, estimando, la procedencia de la 
propuesta, ordenó se notificase ál inte
resado, en cumplimiento del articulo 177 
del propio Reglamento,. a fin dé que en 
el plazo de quince días pudiera h acer/as 
alegaciones que considere convenientes 
para defensa, de sus derechos, y cumpli
da la Orden 29 de abril de 1954, no na 
alegado nada el interesado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción/ Minera, propone, en 17 de mayo de 
1954, la caducidad del permiso de inves
tigación y la Dirección General de Miñas 
y Combustibles ordena emita informe re
glamentario' el Consejo de Minería:

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado ..el plazo 
de vigencia por el cual fué otorgado el 
permiso sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber fina- 

i lizado dicho plazo haber puesto al descu
bierto la existencia de mineral explota
ble y. por tanto, solicitar la concesión de 
explotación, los derechos derivados han 
quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la ca
ducidad del permiso de investigación 
nombrado «San Fernando», núm. 13.377, 
de la provincia de Huelva, publicándose 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia, y se hará por la Jefatu
ra de Minas la oportuna notificación al 
interesado quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido por el 
artículo 177 del Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería: y una vez 
transcurrido el plazo concedido para la 
interposición del recurso sin que la Je
fatura reciba la notificación o sea des
estimado, se anunciará la* caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia col 
rrespondiente. con la advertencia de que 
no se admitirán 'nuevas solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno considerado has
ta que hayan transcurrido los ocho días 
siguientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN * OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás e fectos/ 7

Dios guarde- a V. u. muchos años.
Madrid,. 14 ,sde agosto de 1954.—Por de

legación, L. Arruza.

limo. S r . ' Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de agosto de 1954 por la 
que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Dorinda», número 

4.751, de la provincia de Teruel.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral de carbón, nombrado «Dorlnda» 
número 4.751, de la provincia de Teruel, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero ;

Resultando que la Dirección General de 
Minas y Combustibles, en 5 de marzo de 
1954. estimando la procedencia de la pro
puesta. ordenó se notificase al interesado, 
en cumplimiento del artículo 177 del pro
pio Reglamento, a fin de que en el plazo 
de quince días pudiera hacer las alegacio
nes que considere convenientes para de
fensa de sus derechos, y cumplida la 
orden en 1C de marzo de 1954, no ha ale
gado nada el interesado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción. Minera propone, en 17 de mayo 
de 1954, la caducidad del permiso, y la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles ordena emita informe reglamen
tario el Consejo de M inería:

Vistos los artículo 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de M inería;

Considerando oue finalizado el plazo 
dé vigencia por el cual fué otorgado el 
permiso sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber fina
lizado dicho plazo haber puesto al des
cubierto ia existencia del mineral ex
plotable y, por tanto, solicitar la conce
sión de explotación, los derechos deriva
dos han quedado extinguidos.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de MinasJ y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha resuelto decla
rar la caducidad del permiso de inves
tigación «Donada» número 4.751, de la 
provincia de Teruel, publicándose la re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de la provincia, y se 
hará por ,1a Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencióso-admi- 
nistrativo cumpliendo los requisitos que 
•regulan su jurisdicción, dando cuenta a 
la Jefatura de Minas de su interposición, 
requisito exigido ñor el artículo 177 del 
vigente Reglamento general para el Ré
gimen de la Minería, y una vez transcu
rrido el plazo concedido para la inter
posición del recurso sin que la Jefatura 
reciba la notificación o sea desestima
do. se anunciará la caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la. provincia correspondiente, con la 
advertencia de que no se admitirán nue
vas solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno considerado h a s t a  que. hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
: Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1954.—Por de

legación, L. Arruza.

limo.- Sr. Director general de Minas y 
•.Combustibles.

ORDEN de 14 de agos,to de 1954 por la 
q u e  se declara la caducidad del  
permiso de investigación « Los dos Amigos», 
número 26.177, de la provincia de 
Oviedo. 

Ilmo. Sr . : Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral d̂e caolín, nombrado «Los Dos 
Amigos» número 26.177. de la provincia 
de Oviedo, elevada por la Jefatura del 
Distrito Minero; ■ •

Resultando que la Dirección • General 
de Minas y Combustibles, en 30 de octu-
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bre de 1953, estimando la procedencia de 
la propuesta, ordenó se notificase ai in
teresado, en cumplimiento del articu
lo 177 del propio Reglamento, a fin de 
que en el plazo de quince días pudiera 
hacer las alegaciones que considere con
venientes para defensa de sus derechos, 
y cumplida la Orden *en 1 de marzo 
de 1954, no ha alegado nada el intere
sado ;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone, en 4 de m a y o  
de 1954, la caducidad del permiso, y la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles ordena emita informe reglamen
tario el Consejo de M inería;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
permiso sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber fina
lizado dicho plazo haber puesto al des
cubierto la existencia del mineral explo
table y. ñor tanto, solicitar la concesión 
de explotación, los derechos otorgados 
han quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen d e l- 
Consejo de Minería, ha Resuelto declarar 
la caducidad del peí miso de investiga
ción de mineral de caolín, nombrado 
«Les Dos Amigos» número 26.177. de la 
provincia de Cviedo. publicándose la re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y se 
hará por la Jefatura de Minas la opor
tuna notificación ai interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso - admi
nistrativo. cumpliendo los requisitos que 
regulan su jurisdicción, dando cuenta a 
•la Jefatura de Minas de su interposición, 
requisito exigido por el artículo 177 del 
vigente Reglamento general para el Ré
gimen de la Minería, v una Vez trans
currido el plazo concedido para la in
terposición del recurso sin que la Je
fatura reciba la notificación o sea des
estimado. se anunciará la caducidad en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia correspondiente, con 
la advertencia de que no se admitirán 
nuevas solicitudes de permiso de inves
tigación o concesiones de explotación en 
el terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a 
la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ló que comunico a V. I. para /su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1954.-—Por de

legación, L. Arruza.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de agosto de 1954 por la 
que se declara la caducidad dél per
miso de investigación «Porvenir», nú

mero 4.760, de la provincia de Teruel.

limo. Sr.: Vista la propuesta de caduci
dad del permiso de investigación de mi
neral de. esteatita, nombrado «Porvenir», 

* número 4.760, de la provincia de Teruel, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles en 5 de marzo 
de 1954, estimando la procedencia de la 
propuesta, ordenó se notiñease al intere
sado, en cumplimiento del artículo 177 
del propio Reglamento, a fin de que ten 
el plazo de quince días pudiera hacer las 
alegaciones que considere convenientes 
para defensa de sus derechos, y cumplida 
la orden en 17 de marzo de 1954; no ha 
alegado nada el interesado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone, en 17 de mayo de

1954, la caducidad del permiso y la Di 
lección General de Minas ordena emiia 
informe reglamentario el Consejo de Mi
nería;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería:

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el cual fué otorgado el 
permiso sin haber obtenido prórroga ni 
antes de los treinta días de haber fina
lizado dicho plazo haber puesto al des
cubierto la existencia del mineral explo
table y, por tanto, solicitar la concesión 
de explotación, los derechos derivados han 
quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la cadu
cidad del permiso de investigación nom
brado «Porvenir», núm. 4.760, de la pro
vincia de Teruel, publicándose la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y se hará por la Jefatura, de 
Minas la oportuna notificación al inte
resado, quien podrá entablar recurso con- 
tencio-administrativo, cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito exigido por el ar
tículo 177 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, y una 
vez transcurrido el plazo concedido para 
la interposición del recurso sin que la 
Jefatura reciba la notificación o sea des
estimado. se anunciará la caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente, con la advertencia de 
que no se admitirán nuevas solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en el terreno considerado 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
* Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de agosto de 1954.*—Por de

legación, L. Arruza.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 
que se dictan normas para dar cum
plimiento a lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1954 sobre situaciones 
administrativas de los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado.

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento 
a lo aue se establece en la segunda dis
posición adicional y en la disposición > 
transitoria primera de la Ley de 15 de 
julio último, regulando las situaciones 
administrativas de los funcionarios de 
La Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha .tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Las Direcciones Generales del De
partamento procederán, con la mavor ur
gencia posible, a reformar los Reglamen
tos orgánicos de los Cuerpos que de ellas 
dependan y normas que los complemen
ten. adaptándolos a los preceptos con
tenidos en dicha Ley, efectuando tal 
adaptación mediante Decreto que, tra
nsitado a través de este Ministerio, se
rá sometido a informe - de la Presiden
ta  del Gobierno.

2.° Los funcionarios de los diferentes 
Cuerpos administrativos, cuyas situacio
nes no están reguladas por Reglamentos 
especiales, sino por el general de 7 de 
septiembre de 1918. modificado en la for
ma oue la repetida Ley previene, y a 
os cuales, por aplicación de dicha Ley, 
corresponda variar de situación adminís- 
;rativar para acomodarla en su denomi- ¡

nación o en sus efectos a las que en ella 
se definen, lo solicitarán así en el plazo 
máximo de dos meses, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
poniendo los fundamentos de su petición 
y acompañando el documento justifica
tivo del desempeño del cargo, que mo
tiva actualmente su excedencia.

3 o Si los referidos funcionarios no 
formularan la solicitud que se previe
ne en el apartado anterior dentro del 
plazo señalado, se procederá a hacer de 
oficio la oportuna declaración, que sera 
la de excedencia voluntaria del gruo B) 
del artículo noveno de la Ley, si de los 
antecedentes que obran en su expedien
te personal no se evidenciara su derecho 
a situación distinta.

Lo que comunico a .V. I. para su-con^ 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. much'os anos.
Madrid, 14 de octubre de 1954.—Po* 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación « Ferreiro», nu
mero 2.939, de la provincia de La Co
ruña.

lim o Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de mispickel y otros, denomina
do «Ferreiro», núm. 2.939, de la provin
cia de La Coruña. elevada por la Jefa
tura del Distrito Minero:

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles en 22 de di
ciembre de 1953, estimando la proceden
cia de la propuesta, ordenó se notificase 
al interesado, en cumplimiento del ar
tículo 177 del propio Reglamento, a fin 
de que en eí plazo de quince días pudie
ra hacer las alegaciones que considere 
convenientes para defensa de sus dere
chos, y cumplida la Orden en 9 de fe
brero de 1954, no ha alegado nada el in- 

1 teresado:
Resultando que ]a Sección de Ordena

ción Minera propone, en 4 de mayo del 
año 1954. la caducidad del permiso, y la 
Dirección General de Minas ordena emi
ta informe reglamentario el Consejo de 
Minería;

Vistos los artículos 66. 78, 177 y 205 
del Reglamento de Minería:

Considerando que finalizado el Plazo 
de vigencia ñor el cual fué otorgado el 
permiso sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber finali
zado haber puesto al descubierto la exis
tencia dri mineral explotable, y. por tan
to, solicitar la concesión de explotación, 
los derechos derivados han quedado ex
tinguidos.

Este' Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas v Combusti
bles.' de acuerdo con el dictamen del 
Conseto de Minería, ha resuelto declarar . 
D caducidad del permiso de investiga
ción de mineral de misoickel v otros, 
denominado «^er^eiro». núm. 2.929 de La 
provincia de La Confia, publicándose H 
resolución en el BOLFTIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en el de la provincia, 
v se hará nor la Jefatura de Minas la 
onortuna notificación al interesado, ernien 
podrá entablar recurso contenrioso-admi- 
nistrativo. cumpliendo los requisitos oue 
regulau su jurisdicción, dándo cuenta 
p la Jefatura de Minas de su interposí- 
eión. recnisjto exigido pov el artículo 177 
d«l vigente Reglamento Generol para el 
Régimen de la Minería: v una vez trans
currido ei Plazo concedido para la Inter
posición del recurso sin aue la Jefatura 
reciba la notificación o sea desestimado, 
se anunciará la caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la
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advertencia de que no se adm itirán  nue
vas solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno considerado hasta  que hayan 
transcurrido  los ocho dias siguientes a 
la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1954.-—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. D irector general de M inas y 
Combustibles.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 

que se prorrogan las concesiones para 
la producción de semilla de remolacha  
azucarera otorgadas por Orden de 8 de 
noviembre de 1941.

lim o Sr • En prim ero de octubre del 
año actual term inan  los doce áños de 
duración de la concesión de cuatro  en
tidades dedicadas a  la obtención de se
milla certificada y autorizada de rem o
lacha azucarera y forrajera. La ac tua
ción de tales entidades du ran te  dicho pe
ríodo aconseja que se prorrogue la con
cesión para  todas ellas en lo referente 
a la rem olacha azucarera, y p ara  una 
sola en cuanto a  la forrajera, ya que 
las otras renuncian  a seguir obteniendo 
ésta.

Por tanto , de acuerdo con el artículo 
segundo de la Orden de 12 de mayo 
de 1941, y con la propuesta em itida por 
la  Junta" C entral del In s titu to  Nacional 
p ara  la Producción de Semillas Selectas, 

Este M inisterio se h a  servido disponer 
lo siguiente:

1.° P rorrogar a la  entidad «Semillas 
Ebro. S. A », por doce años agrícolas, 
contados a pftrtir del prim ero de octubre 
de 1954. la concesión para  producir se
m illa certificada y autorizada de remo
lacha azucarera.

2.° Asignar a «Semillas Ebro, S. A », 
p a ra  el bienio 1955-56. un cupo mínimo 
de 850 toneladas; el máximo supondrá 
un  increm ento del c incuenta por ciento 
sobre dicho mínimo.

3.° P rorrogar a  la entidad «Semillas 
Seleccionadas de Remolacha, S. A.», por 
doce años agrícolas, contados a p a rtir  
del prim ero de octubre de 1954, la con-, 
cesión para- producir .semilla certificada 
y rvjtouizada de rem olacha azucarera.

4.° Asignar a «Semillas Seleccionadas 
de Remolacha. S. A », para  el bienio 1955- 
1956, un cupo mínimo de 850 toneladas; 
el máximo supondrá un increm ento del 
cincuenta por ciento sobre dicho mínimo.

5.° P iorrogar a la «Sociedad General 
Azucarera de España, S. A.», por doce 
años agrícolas, contados a  p a jt ir  del 
prim ero de octubre de 1954. la concesión 
p a ra  producir sem illa certificada y au to 
rizada de rem olacha azucarera. E sta  con
cesión queda supeditada a que en el pla
zo de dos años la entidad  mejore adecua
dam ente sus instalaciones de límnieza.

6.° Asignar a la  «Sociedad G eneral. 
Azucarera de España. S A.», p ara  el bie
nio 1955-56. un c u d o  m ínim o de 850 to
neladas de rem olacha azucarera; el m á
ximo supondrá un increm ento del cin
cuenta por ciento sobre dicho mínimo.

7.° Prorrogar a. la entidad (¿Produc
tores de Semillas. S. A.», ñor doce años 
agricoias. contados a  p a rtir  del Drimero 
de . octubre de 1954. la concesión para  
producir sem illa certificaTda y autorizada 
de rem olacha azucarera. ■

9.° Asignar a  «Productores dé Semi
llas. S. A.», para, el bienio 1955,56. un 
cupo mínim o de 100 toneladas de sem illa

de rem olacha azucarera; el máximo su
pondrá un increm ento del cincuenta por 
ciento sobre dicho mínimo.

9.° P rorrogar a la entidad «Sociedad 
General Azucarera de España. S. A.», por 
seis' años agrícolas, contados a partir  del 
prim ero de octubre de 1954, la concesión 
para  producir sem illa autorizada de re
m olacha fo rra jera  Si du ran te  este plazo 
la entidad realiza una labor selectiva su
ficiente se la considerará como produc
to ra  de semilla certificada, con lo que 
quedará prorrogada la concesión en otros 
seis años.

10. Asignar a la  «Sociedad G eneral 
Azucarera de España. S. A.», para  el 
bienio 1955-56. un cupo mínimo de 10 to
neladas de semilla de rem olacha forra
jera. Si du ran te  la duración de esta pró
rroga para  la producción de semilla de 
rem olacha fo rra jera  dispusiera el Minís- 
terio de A gricultura la fijación de cupos 
máximos de producción para  las espe
cies hortícolas y forrajeras, quedará au 
tom áticam ente fijado el cupo máximo co
rrespondiente a  dicha sem illa de remo
lacha te rra je ra  en el increm ento que se 
fije sobre el mínim o establecido.

11. Los cupos anteriores de sem illa de 
rem olacha 4 azucarera serán revisadles al 
final del año 1953, debiendo señalarse 
entonces con el mismo criterio  ios que 
se consideren aconsejables, de acuerdo 
con las previsiones, para el cultivo re- 
molachero de los dos años siguientes.

12. P a ra  el cum plim iento de los cupos 
se contabilizará el cincuenta por ciento 
de los rem anentes de que dispongan las 
entidades. Se considerarán como tales las 
existencias de que dispongan las con
cesionarias en sus alm acenes o en el de 
sus fábricas asociadas, el día prim ero de 
junio de cada año. fecha en la que debe
rán  rem itir una relación de existencias 
totales al In s titu to  Nacional de Semillas 
Selectas.

13. Cuando el Estado sum inistre semi
lla original, las concesionarias podrán 
op tar por m ultiplicar ésta  u obtener por 
su cuenta, bajo las condiciones oue esta
blecen los artículos 43 al 49 del Regla
m ento de este Institu to , la parte  del cupo 
fiiada de común acuerdo entre el Ins
titu to  v las concesionarias .

14. Con motivo de la fijación de los 
nuevos cunos anterio rm ente indicados y 
de la fenuncia de dos entidades a la pro
ducción de sem illa de rem olacha fo rra
jera. queda facultado el In s titu to  Nacio
nal dé Semillas Selectas para  hacer el 
correspondiente reajuste  de zonas, tan to  
para  la  sem illa de rem olacha azucarera 
como para  la  de forraiera.

Lo cue comunico a  V. I. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I muchos años.
M adrid, 8 de octubre de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. D irector general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  
D E IN F O RM AC ION Y TURISMO
ORDEN de 30 de septiem bre de 1954 por 

la que se nom bra Auxiliar de tercera 
dase  del Cuerpo Facultativo de Turis
mo a don A ntonio M artínez de Saa
vedra.

lim o. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña M aría de los Dolores 
Rodríguez del Cura, vengo en nom brar 
Auxiliar de te rcera  clase del Cuerpo F a 
cultativo de Turismo, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, m ás dos m ensualidades 
ex trao rd inarias acum ulables al sueldo y 
efectividad del día de la  tom a de pose

sión. a don Antonio M artínez de Saave- 
d ra Tabernero, aspirante  número 1. con 
destino en la Dirección G eneral del Tu
rismo.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiem bre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
m ento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se asciende a la categoría de 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Facultativo de Turism o a don José 
Vevia Romero.

lim o. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña M aría del Pilar Sánchez 
Atance, vengo en promover a  'a  categoría 
de Auxiliar de prim era clase* del Cuerpo 
Facultativo de Turismo, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, m ás dos m ensua
lidades ex traord inarias acum ulables al 
sueldo y efectividad del día 21 del pre
sente mes. a  don José Vevia Romero, 
quien actualm ente ocupa el núm ero 1 de 
la categoría inm ediata inferior, conti
nuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 30 de septiem bre de 1954.—Por 

delegación, Manuel' Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 30 de sep tiem bre  de 1954 por 
la que se asciende a la categoría de 
Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo Facultativo de Turismo a doña 
María del Pilar Sánchez Atance.

Timo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don Florentino Moro M ar
tín . vengo- en promover a  la categoría de 
Auxiliar Mayor de tercera  clase del Cuer
po Facultativo  de* Turismo, con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, m ás dos m ensua
lidades ex traord inarias acum ulables al 
sueldo v electividad del día 21 del pre
sente mes. a  doña M aría del P ilar S án
chez Atance. quien actualm ente ocupa el 
núm ero 1- de la categoría inm ediata in
ferior. continuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 30 de septiem bre de 1954.—Por 

delegación, M anuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta- 
m ente.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1954 por 
la que se asciende a la categoría de 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Facultativo de Turism o a doña María 
de los Dolores Rodríguez del Cura.

Timo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don José. Vevia Romero, ven
go en promover a la categoría de Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo Facul
tativo de Turismo, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, más dos m ensualidades 
ex traord inarias acum ulables al 'sueldo 
y efectividad del día 21 del presente mes. 
a doña M aría de los Dolores Rodríguez 
del Cifra: quien actualm ente ocupa el nú 
mero 1 de la categoría inm ediata infe
rior. continuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiem bre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta- 
m e n tO r
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Rectificación a la Orden de 20 de julio 
de 1954, acordada en Consejo de Mi
nistros, por la que se convocaba el con
curso para organización y ejecución de 
programas en emisoras comarcales de 
radiodifusión.

Habiendo padecido error material en 
dicha Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 240, de 
23 de agosto de 1954, páginas 5925 a 5928, 
se rectifica en la forma que a continua
ción se expresa: Página 5926, en el apar
tado d) del número enarco de la base 
tercera, donde dice «al anunciarse», debe 
decir «al celebrarse».

Madrid, 18 de julio de 1954.

ADMINISTRACl ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando la necesidad de adquisición 
de diversos artículos para atenciones 
de los Servicios Sanitarios de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Gui
nea.

Se precisa adquirir diversos artículos 
de loza, globos para luz y una cocina 
eléctrica, para atenciones de - los Servi
cios Sanitarios de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea.

La relación de los artículos, asi como 
las condiciones a que ha de ajustarse 
esta adquisición, están expuestos en el 
tablón de anuncios de este Centro, paseo 
de la Castellana. 5.

Es del mayor interés la lectura directa 
del anuncio exouesto en el tablón para in
formarse de la totalidad de las condi
ciones.

Madrid, 15 de octubre de 1954.—El Di-, 
rector general, José Díaz de Villegas. 

3.626—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso entre Secretarios 

interinos de segunda categoría la Se
cretaría del Juzgado Municipal de To
rrelavega (Santander).

Vacante en. la actualidad la Secreta
ría del Juzgado Municipal de Torrelave- 
ga (Santander), se anuncia su provisión 

’ a concurso entre Secretarios interinos 
de la segunda categoría, por antigüedad 
de servicios efectivos, de conformidad 
con lo establecido en la disposición tran
sitoria tercera del Decreto orgánico del 

, Secretariado, de 23 de diciembre de 1944. 
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audieh-. 
cias Territoriales respectivas, a partir de 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hacien
do constar en las mismas el número jeon 
oüe figuran en el Escalafón correspou*

I diete.
Los que no presten servicio activo. 

Cuerpos pertenecientes a la Justicia Mu
nicipal acompañarán certificado negati
vo de antecedentes penales v acredita- 

• Üvo de buena conducta: espedido por la 
Autoridad municipal de su residencia.

Madrid, 14 de octubre de 1954.—El Di
rector. general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso de traslado las 
vacantes de Secretarías de Juzgados de 
Paz de cuarta categoría de la Justi
cia Municipal que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarias que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a la cuarta categoría del 
Secretariado de la Justicia Municipal, se

anuncia su provisión a concurso de tras
lado por antigüedad nguiosa de servicios 
efectivos entre Secretarios de dicha ca
tegoría y los pertenecientes a la antigua 
clase C), de conformidad con lo dispues
to en el artículo 29 en relación con el 
apartado D) de la disposición tran Lio- 
ría primera del Decreto orgánico del Se
cretariado, de 23 de diciembre de 1944.

El Carpió (Córdoba) ........................... 1

Germade (Lugo) .................................
Porzuna (Ciudad Real) ......................
Villanueva de Algaidas (Málaga) ...
Alhaurin El Grande (Málaga) ..........
Cheste (Valencia ............................ „ . .
Casar de Cáceres (Qáceres) ..............
Zújar (Granada) .................. .................
Miguelturra (Ciudad Real) ...............
Hornachos (Badajoz) ..........................
Sabiote (Jaén) ............... .......................
Bienvenida (Badajoz) ..........................
Arjonilla (Jaén) ...................................
Ardales (Málaga) .................................
Cttrdeña (.Córdoba) ......... .....................
Puebla de los Infantes (Sevilla) ......
Cerceda (Coruña) !................................
Camariñas. (Coruña) ............................
Agüines (Las Palmas) ..........................
Encinasola (Huelva) .............................
Antas de Ulla (Lugo) ............... ..........
Camota (Coruña) .................................
Sobrado de los Monges (Coruña) 
Chillón (Ciudad Real) ..........................

E í Viso del Alcor (Sevilla) ..................
San Andrés del Rabanedc (León)....
San Nicolás (Las Palmas) ..................
El Viso (Córdoba) .................................
Oria (Almería) .......................................

Por separación de don Miguel Bautista Mérida 
Labrador.

Por jubilación de don José Antonio Picó Blanco 
Idem de don Casimiro Lloréns Aparicio.
Idem de don Pedro A. Masanet' Melis.
Traslado de don Antonio Pérez Torres.
Idem de don Antonio Santolaria Máñez.
Idem de don Vicente Martín Martín.
Idem de don José A. Bernabé García.
Idem de don Laureano Calvo Girón.
Idem de don Antonio Galán Hidalgo 
Idém de don José Gómez Agudo.
Idem de don Gabriel Navarro Nesí.
Idem de don Federico López Soto.
Idem de don Antonio Martín Carrera- 
Idem de don Hermógenes Fernández Gómez. 
Idem de don Adolfo Gayango Gutiérrez.
Idem de don Manuel Ansino Párraga.
Idem de don Antonio Galán Vivas.
Idem de don Andrés Fernández Chico.
Idem de don Isidoro Domínguez Infantes.
Idem de don Alfonso Siso Sánchez.
Idem de don Carlos Salazar Hernández.
Idem de don Antonio Méndez Vigar.
Por modificación de categoría con arreglo al nue

vo censo de población de España según el em
padronamiento realizado el 31 de diciembre 
de 1959 (Orden de 24 de marzo de 1953).

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Por defunción de don Apolinar Peña Conde.
Por jubilación de don Cipriano Cruz Galera.

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro las correspondientes instan
cias, en las que harán constar el núme
ro con que figuran en el Escalafón co
rrespondiente, en el término de quince 
días naturales, a contar de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expresándose en ellas, por 
orden de preferencia, las Secretarias que 
solicitan.

Las instancia se cursarán por conducto 
de las Audiencias Territoriales respecti
vas. y éstas las remitirán al Ministerio al 
día siguiente de terminado el plazo de 
presentación.

Madrid, 14 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Esteban Samaniego*

Anunciando a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría las Secretarias de los 
Juzgados Municipales que se relacio
nan.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarías de la Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, adjudicadas 
al turno de oposición restringida, se 
anuncia su provisión a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo 
de la segunda categoría, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 19.49,

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
Zaragoza número 2.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Antigüedad de servicios efectivos en Ja carrera
Villarreal (Castellón).

Antigüedad en el Cuerpo
Gandía (Valencia).
Los Secretarios concursantes elevarán sus instancias directamente al Ministerio de Justicia, que deberán tener en

trada en el Registro de dicho Centro di
rectivo. dentro de las horas de, oficina* 
en el plazo máximo de ocho días hábi
les. a partir del siguiente a la publica
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo constar en las mismas el número 
con oue figuran en el escalafón corres-, 
pendiente.

Los concursantes cute residen en las 
islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente las instancias por correo. 
Este sistema de 'remisión, si fitere- pre
ciso. podrá ser empleado (por los demás 
solicitantes.

Madrid, 14 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Esteban Samaniego,

Dirección General de Prisiones
Declarando admitidos a las oposiciones a 

plazas de Guardianes del Cuerpo Aux i
liar de Prisiones a los señores que se 
relacionan.
De . acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 4.° de la Orden de 2 de agosto pró
ximo pasado por la que se convoca opo
sición para cubrir veinte plazas de Guar
dianes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien admitir a dicha oposición a los se
ñores qué a continuación se relacionan, 
por concurrir en ellos todos los requisitos 
exigidos en la misma:
‘ 1.—D. Vicente Aguilar Gómez.

2.—D. Juan Aníohio Alonso Hernández.
3.—D. Juan Alonso Quinoa. ■
4.—D. Benjamín Alvarez Alvarado.

. 5.—D Francisco Alvarez Blanco. »
’ 6.—D. José Luis Alvarez Octavio de 

Toledo.
7.—D Julio Alvarez Somoza.
8.—D. Francisco Bailón Pérez.
.9.—D. Eloy Amaro Sánchez.
10.—D. Luis Andrés Gutiérrez.
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11.—D. Braulio Aneas M anjón.
12.—D. Serafín Arce Diez.
13.—D. Luis Arcmiega. Pérez de Arenaza.
14.—D. José Arias Porres.
15'.—D. Luis Arquillos Fontiveros.
16.—D. Antonio Arruíat Ortega.
17.—D. M arcelino Astudillo Duque.
IB.—D. José María B ajo Távera.
19.—D. Abilio Balbas Miguel.
20.—D. V ictoriano Ballesteros Martínez.
21.— D. Em iliano Barea Muñoz.
22.—D. Emilio Bartolomé Bravo.
23.—D. Julián Bayo Utrilla.
24.—D. Antonio Belm onte Norte.
25.—D. Antonio Lorenzo Bello Hernández
26.—D. Felipe Berm ejo Fabregat.
27.—D José Bernabé Pesoa.
28.—D. Agustín Bernalte Cacereño.
29.—D. Daniel Blanco Perandones.
30.—D. Lorenzo Blanco Rodríguez.
31.— D. Antonio Blasco Riudavest.
32.— D. Salvador Calle Muñoz.
33.— D. Euseoio Cam acho Panadero.
34.—D. G onzalo Canales de la Sen.
35.— D. Ricardo Carreras Martínez.
36.—D. Joaquín Casas Bermejo.
37.—D. Francisco Castilla Cabrera.
38.—D. Francisco Castilla Redondo.
39.—D. Antonio Agustín Castillo Ruiz.
40.— D. Julián Cillerueio Ortega.
41.—D. José Conde Cobo.
42.—D. Francisco Conesa M oreno.

‘ 43.—D. José Luis Crespoi Marcos.
44.—D Gabriel de la Criiz Herráez.
45.—D. Severino Delgado Rodríguez.
46.—D. Paz Díaz Avila.
47.—D. Francisco Díaz Rubio.
48.—D Felioe Serafín Enciso Hernández.
49.— D. Juan Esteve Nogués.
50.—D. Jerónim o Felipe García.
51.—D. Juan Fernández Blanco.
52.—D. Manuel Fernández Ruiz.
53.—I). Julián Gabaldón Martínez.
54.—D. Guillerm o García de la Bodega..
55.—D. José María G arcía Fernández.
56.—D. José G arcía Martínez.
57.—D. José R. G arcía Piñeiro.
58.— D. Eduardo G arcía Rico.
59.— D. José María G arcía Rodríguez.
60.— D. Bienvenido G arcía Vicente.
61.—D. Esteban Garzón Estévez.
62—D. Andrés Gascu^ña Torralba.
63.—D Abundio G il Fajardo.
04.—D. José M.a Paulino G il Hernández.
65.—D. M ariano Gil Redondo.
66.—D. Ernesto Góm ez M olina.
67.—D. Terencio Gómez Sastre.
68.—D. Dom ingo González Alonso.
69.—D. Nicolás González Dimas.
70.—D. Félix González Fernández'.
71.—D. Carlos González García.
72.—D. Miguel González Grande.
73.—D. José Antonio Guisa sola Ramos. 
74;_ D .  Carlos Gutiérrez Jiménez.
7 5 —D. Fernando Guzm án Gutiérrez.
76.—D. José Hernández Tola.
77.—D. Avelino Herráez Díaz.
78.—D. Juan Ram ón Herrera Franco.
79 — D Diego Iglesias García.
80.—D.’ Mario Incinillas Bengoechea.
81.—D. Francisco Javier Izar de la Fuen

te y la Fuente.
82.—D. Francisco Laguna Omiste.
83.—D. Andrés Lenguas Martínez.
84.— D. Antonio López Aparicio.
85.—D. Luis López Aparicio.
86.—D. Carm elo López Rom ero. *
87.—D. José Carlos López-Tello Iglesias.
88.—D José Lóoez Vigueras.
89.—D. Rafael López Vigueras.
9 0 —D. Santiago Lorente Pantaleón.
91.— D. José Lorenzo G arcía
9 2 —D. Zacarías Llam o Tam ayo.
93.—D. José Lledó Carbonell.
94.—D. Nemesio Martín Cuesta.
95.—D. Adrián M artín Gómez.

. 96.—D. Tom ás Martín Jericó.
9 7 —D. Jesús Martín Pérez.
9 8 —D. J. Manuel M artín Tirado. #
99.— D. Francisco M artínez Hernández.

100.—D. Francisco M artínez Valdeolivas.
101.—D. Jacinto Meneses Jiménez.
102.— D. Teodoro^ M erino M agaña.
103 —D. Vicente M erino Rolín.
104.—D. Aureliano M ontero Gabarrón. .

105.—D. C rescendo Moya Angulo.
106.— D. Francisco Muñoz Ferrández.
107.—D. Gregorio Sixto Muñoz García.
108.— D. Francisco Narváez Ramos.
109.— D. Esteban Casto Navarro Benito.
110.— D. Antonio Navarro Crespi.
111.— D. José O itega de Tena.
112.—D. A dolfo Pascual Arribas.
113.—D. Albino Pastor Gil.
114.— D. Isidoro Pérez Hernández.
115.—D. Lucas Perez Sagredo.
116.—D. Jesú* Pintado Díaz-Madroñero.
117.—]). Juan Dimas Piñeiro García.
118.—D. Francisco Piñeiro Rodríguez.
119.— D. Alfonso de Prado Martín.
120.—D. Juan Manuel Puente Martínez. 
121—D. Rafael Ramírez Aguilera.
122.—D. Samuel R edondo Madueño.
123.—D. Alfredo Rey Hazas.
124.—D. Sebastián R ico Cacho.
125—D. Luis Rodríguez Aldegunde.
126.— D Carlos R ojas Ruiz.
127.—D. Enrique de la Rosa Márquez.
128— D. Constancio Rubio Bretón.
129.—D. Bernardino Benito Ruiz Fuentes. 
130—D. Francisco Miguel Ruiz de Gaona 

Alvarez.
131.— D. Cristóbal Ruiz Torres.
132.— D. Valeriano Saiz Saiz.
133.—D. M arino Sam aniego Ullibarri.
134.— D. Francisco Sánchez Abad.
135.—D. Pedro Isidoro. Sánchez Arribas.
136.—D. José María Sánchez-Barba Ca

rrasco.
137.— D. Antonio Sánchez Cordero.
138.— D. Jesús Sánchez San José.
139.— D. Isaías Sánchez Tejedor.
140.—D. Santiago Sánchez Zapata.
141.— D. Jesús Sancho Espeso.
142.— D. A m ando Sancho Sancho.
143.—D. José Luis Sanjuán y M optorio.
144.— D. G regorio Santam aría Peña.
145.—D. José Santiago Entrena.
146.—D. Felicísimo Santiago Rodríguez. 
147—D. José María Sanz Rom ero.
148.— D. V ictoriano Sanz Salamanca. 
149—D. Juan Lorenzo Sardón Martín.
150.— D. Luis F e r n a n d o  Sendarrubias

Sánchez.
151.—D. Eduardo Serrano Marín.
152.—D. Lorenzo Soliveres Poveda.

.153.—D. Noé Toledano Escudero.
154.— D. José Torres Santamaría.
155.—D. Laurentino Valladolid García.
156.—D. Juan José Valladolid Utrilla.
157.—D. Emilio Vinuesa Arias: .
158.—D. José Escolástico Zorrilla Pérez.
159.— D. Angei Villafáfila Rodríguez.
160.— D. Miguel Angel Lacasa García.

Los opositores deberán presentarse en 
la Sección de Personal de este Centro di
rectivo el día 15. por la mañana, del pró
xim o mes de noviembre para recibir ins
trucciones. pues en dicha fecha y siguien
tes tendrá lugar el reconocim iento m édico 
y 'lo s  ejercicios de la oposición.

Madrid, 18 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José M aría Herreros de 
Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Martí», instituida en Villalon
ga (Valencia), exención del Impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas.

Visto el expediente prom ovido por don 
Onoíre Sastre Sendra, Alcalde-Presidente 
del Ayuntam iento de Villalonga, provin
cia de Valencia, y com o tal Patrono de 
la Fundación «M artí», de dicho pueblo 
de Villalonga. solicitando, ery nombre de 
la misma, exención del •Impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando q u e 'c o n  fecha  21 de sep-,

tiembre de 1920 otorgó testam ento el 
Notario de Villalonga, de la provincia de 
Valencia, don Luis Soda, en el que esta
bleció. entre otras cláusulas, que del re
m anente de sus bienes fuera heredera 
usufructuaria su esposa, doña Consuelo 
Giroués Girones, salvo alguna parte so
bre la que atribuía el derecho de pleno 
dom inio, invirtiéndose aquellos bienes a 
su fallecim ienao. así com o los legados a 
doña Rosario Marti Martí, si ésta fallecie
ra sin hijos, en la Fundación de un Asilo 
de pobres de aquella localidad, que había 
de establecerse en la casa dom icilio del 
otorgante y situada en la calle de la Se
ñoría, núm ero 7. bajo el Patronato de 
una Junta compuesta del Cura párroco, 
del Alcalde y del Juez m unicipal;

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué clasificada com o de benefi
cencia particular por Real Orden del 
Ministerio de la G obernación de fecha 7 
de ju lio de 1930, con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Casa en la calle de los Reyes, de Villa-- 
longa, destinada al fin fundacional, por 
un valor de 26.472.50 pesetas. Campo de 
huerta, de hanegada y media, en la par
tida de Seca del Olián, cuyos productos 
se destinan al Asilo. La prim era de las 
reseñadas fincas está inscrita en el R e
gistro de la Propiedad a nombre de la 
Fundación, no ocurriendo lo propio con 
la segunda, que lo está a nombre de los 
albaceas del fundador. Una lám ina de la 
Deuda Perpetua Interior de particulares 
y colectividades núm ero 5.948, de 11.700 
pesetas; otra de las mismas caracterís
tica s que la anterior, núm ero 6.128, de
111.700 pesetas. Ambas están reconocidas 
a favor oe la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Im puesto de De
rechos Reales y sobre Transm isión de 
Bienes, de 7 de noviem bre de 1947. y el 
264. número octavo, del Reglam ento para 
su aplicación, de la propia fecha, estable
cen que gozarán de exención del Im pues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aaueilos oue de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas. se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un obieto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real D ecreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre oue en él se empleen directam en
te los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se exam ina es esencialmente 
benéfico ñor dedicar s u . actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin ocurrir en res
ponsabilidad, estando los bienes directa
mente adscritos á lps fines de la Fun
dación, dada la naturaleza de los mism os;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los exponientes de exen
ción del referido Im puesto está atribuida 
a este Centro Directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado R e
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del Im puesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el últim o resul
tando de este acuerdo y que pertenece 
a la Fundación «M artí», instituida en 
Vjdlálpnga (V alencia), a excepción del 
diampo, en la partida de Seca del Olián, 
por no estar inscrito en el Registro de la 
Prooledad a nom bre de la Fundación y 
hasta tanto que se cum pla con este re
quisito.
' Madrid. 30 de septiembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Cáro.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando inadmisibles las proposiciones presentadas al concurso que se indica, y autorizando para la celebración de segundo, con admisión de concurrencia extranjera.
Exam inado el expediente de concurso celebrado por la Ju n ta  de Obras del Puerto de Vigo, p ara  la adquisición de dos gnras-autom óviles y dos tracto res sobre 'ruedas con neum áticos, anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de marzo último, de acuerdo con la autorización concedida por Orden m in isterial de 5 de noviembre de 1953. y cuya ap ertu ra  de pliegos h a  tenido lugar en las oficinas de d icha Ju n ta  el día 21 de abril del corriente año,
Este M inisterio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales M arítim as, y de acuerdo con el d ictam en em itido por la Sección de Puertos del Consejo de Obras Públicas, con fecha 31 de agosto último, h a  resuelto declarar inadm isibles las cuatro  proposiciones presentadas para  la  adauisición de las dos grúas-autom óviles, y au torizar a la J u n ta  de Obras del Puerto de Vigo y a  su Dirección facu ltativa, pe ra  la celebración de un segundo concurso, con adm isión de concurrencia ex tran je ra , y con sujeción a las bases del provecto que sirvieron para la celebración del que ahora se anula, p a ra  efectuar la referida adquisición, así como del sum inistro de los dos trac to res sobre ruedas con neumáticos. eme figuraba tam bién incluido en el p ro vec to . de referencia y p a ra  el cual no se h a  presentado proposición a l

guna. „ ,Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento , digo a V. S. pa ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. S. Pinchos a n ° s- T̂- M adrid. 18 de octubre de 1954.—El Director general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Ju n ta  de Obras del 

P uerto  de Vigo.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definit ivamente el servicio público rcqnlar de transporte mecánico  de viajeros, equipajes y encargos par carretera. entre San Pedro Latarce y Valladolid (expediente 3.003), y asimismo,  sin concurso y cómo hijuelas, los servicios entre Tordehumos y Catanes, y  entre Villavellid y Vezdemarbán (expediente núm. 3.004); entre Villanueva de San M and o  y La Mudarra y Ureña y  Valtadolid (expediente núm . 5.185), fusionándolos en una sola concesión, que se denominará entre Vezdemarbán y  Valladolid, con hijuelas de San Pedro de Latarce a Molino; de C otan es a Tordehumos; de Urena a Monte-Torozos y  de Villanueva de San M an d o  a La M udarra, provincias de VaUadolid y Zam ora, a la entidad  «Pedro Sánchez Mateo,  Sociedad A nónim a».

El Excmo. Sr. M inistro de $ste D epartam ento. con fecha 28 de septiem bre de 1954, h a  resuelto ad jud icar defin itivam ente la concesión del servicio, público regula r de tran sp o rte  m ecánico de viajeros, equipajes y encargos-por ca rre te ra  en tre  S an  Pedro L atarce y VaUadolid, a  la Em presa peticionaria <(Ped.ro Sánchez M anteo, S. A.» y asimismo, sin  concursó y como hijuelas. Jos servicios en tre  Torde- hum os y Cotanes y en tre  Villavellid y
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Vezdemarbán; entre Villanueva de San ! 
Maneio y La Mudarra y Ureña a Valla- 
dolid, fusionándolos en una sola conce
sión. que se denominará entre Vezdemar
bán y Valladolid, con hijuelas de San 
Pedro de Latarce a Molino; de Cotanes a 
Tordehumos; de Ureña a Monte-Torozos, 
y de Villanueva de San Maneio a La Mu
darra. provincias de Valladolid y Zamora, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cumpli
rán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 
16 del mismo mes y año y en sus dispo
siciones complementarias.

2.a El itinerario entre Valladolid y 
Vezdemarbán, de 77 kilómetros de longi
tud, pasará por Zarabán, Villanubla. Mon
te Torozos, .La Mudarra, Castromonte. 
Villabrágima. Tordehumos, Villagarcía de 
Campos, Molino, Villardefrades, Villave- 
llid, Pobladura de Sotiedra, Benefarces y 
Pinilla de Toro; el de la hijuela entre 
Molino y San Pedro de Latarce. de 11 ki
lómetros de longitud, pasará por Villa- 
nueva de los Caballeros: el de la hijuela 
entre Tordehumos y Cotanes. de 12 kiló
metros. pasará por Pozuelo de la Orden; 
el de la hijuela entre La Mudarra y Villa- 
nueva de San Maneio, de 29.5 kilómetros 
de longitud, pasará por Valdenebro y Me
dina de Ríose^co, y el de la hijuela entre 
Monte Torozos y Ureña. de 38 kilómetros 
de longitud, pasará por Peñafior. Castro- 
monte y La Espina, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Vezdemarbán y Valladolid.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre San Pedro de Latarce y Molino.

Una expedición diaria de ida y cuelta 
entre Villabrágima y Valladolid.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Villanubla y Valladolid.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Cotanes y Tordehumos.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Ureña y Valladolid.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Villanueva de San Maneio y Medi
na de Ríoseco.

Una expedición diaria de ida y vuelta 
entre Villanueva de San Maneio. y La 
Mudarra.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión, 
como mínimo, los siguientes vehículos, 
bien entendido que en todo momento de
berá disponerse de un vehículo de re
serva:

Omnibus marca « C h e v r o l e t » ,  de 
23 HP. de potencia, carburante gasolina, 
matrícula BI-15596, con capacidad para 
25 viajeros s e n t*a d o s en clasificación 
única.

Omnibus marca « C h e v r o l e t » ,  de 
23 HP. de potencia, carburante gasoli
na, matrícula BI-15594, con capacidad 
para 24 viajeros sentados en claisflcación 
única.

Omnibus marca « C h e v r o l e t » ,  de 
23 HP. de potencia, carburante gasoli
na, matrícula M-86553,. con capacidad 
para 40 viajeros sentados en clasificación 
única.

Omnibus marca « C h e v r o l e t » ,  de 
23 HP. de potencia, carburante gasoli
na, matrícula BI-15600, con capacidad 
para 28 viajeros sentados en clasificación 
única.

Omnibus marca « C h e v r o l e t » ,  de 
21 HP. de potencia, carburante gasoli
na, matrícula M-86552, con capacidad

para 35 viajeros sentados en clasificación 
única.

Omnibus marca «Dodge», de 26 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
VA-5523, con capacidad para 36 viajeros 
sentados en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a. 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de Transpor
tes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0675 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se cobrará 
del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, incrementándose asi
mismo las tarifas-base con el canon de 
coincidencia.

7.* El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 120 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.600 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente!.

8.* Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deoerá abonar a la Compañía 
de Ferrocarriles de Castilla y Española 
de Ferrocarriles Secundarios, un canon de 
coincidencia del 3,81 por 100.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar á la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid la fecha en que se 
propone Inauguiar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 13 de octubre de 1954.—El Di
rector general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
3.605-A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a « Uralita, S. A.» la subasta 
de las obras de «Abastecimiento de agua 
de Torquemada (Palencia) ».

Este Ministerio há resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de agua de Torquemada 
(Palencia)», a «Uralita, S. A.», que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 1.029.942,11 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 1.263.732.66 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V > S. para su conocimien
to y eféctos, con remisión de un ejemplar

del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1954.—El Diroc- 

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Subsecretaría
Aprobando el expediente de obras de re

paración y reforma en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Melilla.

Visto el proyecto de obras de reforma 
de ia Escuela de Artes y Oficios de Me
lilla, redactado por el Arquitecto don 
Eduardo Caballero Monrós, con un pre
supuesto total de 430.681.49 pesetas, dis
tribuidas en la siguiente forma: ejecu
ción material, 338.461.39 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares. 
32.650.91 pesetas; beneficio industrial, 15 
por 100, 50.769,20 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto y 
dirección de la obra, según tarifa pri
mera, grupo tercero, el 2 por 100, una 
vez deducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942 y demás 
disposiciones de aplicación, 6.769,23 pese
tas; honorarios del Aparejador, 30 por 100 
de la cantidad anterior, 2.030.76 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio lepresenta la aportación de las per
cepciones establecidas en el Decreto cel 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26), y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este departamento señala su artículo 
segundo, concretado en el presupuesto 
vigente con cargo a la Sección segunda, 
capitulo tercero, concepto primero, a cuyo 
efecto se ha tomado razón y fiscalizado 
el gasto por los servicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contrata
ción directa, previsto en el párrafo trece 
del artículo 57 de. la Ley de 20 de diciem
bre de 1952 no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no su
cedería de acudir a los trámites de su
basta, y que practicada la reglamentaria 
concurrencia de ofertas para la realiza
ción de las obras, resulta la más venta
josa la de don José Alcaine Díaz, que se 
compromete a efectuarlas por 420.193.98 
pesetas, que representan una economía 
de 1.687.52 pesetas, en relación con el 
tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:'
Primero. Aprobar el proyecto de obras 

de referencia por su total importe de
428.993.97 pesetas, que se abonarán con 
cargo al presupuesto vigente de la Caja 
Unica Especial de este Departamento, 
Sección segunda, capítulo tercero, con
cepto primero.

Segundo. Adjudicar dichas obras a don 
José Alcaine Díaz por la cantidad de
420.193.98 pesetas.
. Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para- su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villano va.

Sr. Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Melilla.
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Convocando concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Jardinero se
gundo vacante en el Jardín Botánico.

Vacante una plaza de Jardinero segun
do en el Jardín Botánico de Madrid, con 
el sueldo anual de ocho mil cuatrocientas' 
líeselas, mas dos mensualidades extraor
dinarias o la gratificación anual de siete 
mil doscientas pesetas,

Esta Subsecretaría!, de acuerdo con las 
prescripciones contenidas en el capítu
lo VIII del Reglamento de 25 de septiem
bre de J93Ü y en la Orden ministeiial 
de 3 de septiembre de 1940, ha dispuesto 
convocar concurso-oposición para la pro
visión en propiedad de la referida plaza.

La realización del mencionado con
curso-oposición se ajustará a las siguien
tes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en el 
mismo los españoles varones, mayores de 
veintiún años, que no se encuentren in
capacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y no padezcan defecto físico ni 
enfermedad contagiosa que les impida el 
ejercicio del cargo.

Segunda. — L a s  instancias solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición, di
rigidas al limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, se presentarán en el Ja r
dín Botánico en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicaci-n de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañándose a las mismas 
los siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legitimada y legalizada 
si no fuese del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b; Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa acreditati
va de no tener defecto físico que inhabi
lite para el ejercicio del cargo ni padecer 
enfermedad contagiosa.

d)̂  Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y Leyes del Esta
do, expedida por autoridades del mismo 
o por las Jefaturas Provinciales de Fa
lange Española Traclicionalista v de las 
J. O. N. S.

e) Recibos justificativos de haber sa- 
iisíecho en la Secretaría del Centro la 
cantidad de 75 pesetas en concepto de 
derecho de examen, y de 20 pesetas por 
formación de expediente.

í ) Todos aquellos documentos que los 
interesados estimen convenientes - para 
justificar los méritos y aptitudes que 
posean.

Tercera.—Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de aptitud que el Tribunal 
estime convenientes sobre las materias si
guientes :

a> Escritura al dictado y resolución de 
thi problema relacionado con las cuatro 
7eglas fundamestales de la Aritmética. 
Esté ejercicio tendrá carácter elimina- 
1 orio.

b; Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo,

Cuarta. -—L o s  ejercicios comenzarán 
una vez trancurridos* tres meses desde la 
publicación de la presente Ordfen en el 
BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO, 
anunciándose en el tablón de «anuncios 
del Jardín Botánico, con la antelación 
necesaria, el día, lugar y hora qtie haya 
de verificarse. Habrá una sola coxivocato- 
ria, decayendo en su derecho quien, por 
cualouier causa, no se presentare a ella.

Quinta.—Por es un, Subsecretaría, y a 
propuesta de la Dirección diel Centro, se 
designará el Tribunal que h a  de juzgar 
el concurso-oposición.

Sexta.—Una vez calificados los ejerci
cios, el Tribunal elevará al Ministerio 
propuesta del ‘nombramiento del concur
sante que. por haber'obterVido calificación 
superior a los demás, deba ser designado 
para el cargo referido, remitiendo el ex
pediente del voficur so-oposición.

Séptima.—*E1 Tribunal queda obligado

al riguroso cumplimiento de las normas 
generales establecidas en la Orden minis
terial de 3 de septiembre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9) 
que sean de aplicación en el presente 
caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Almería)

C onvocando concurso para p ro v e e r  u n a  
plaza de P rofesor titular d el Ciclo especial 

en  el C en tro  de E nseñanza  M e
dia y Profesional de H uércal-O vera.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Almería», en su número correspondiente 
al día 5 de octubre de 1954. publica la 
convocatoria del concurso para proveer 
la plaza de Profesor titular del Ciclo es
pecial en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Huércal-Overa.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta dias 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes 
residen en Africa. Islas Baleares o Ca
narias—. a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 14 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Servicio de Mutualidades Labo
rales

T ranscribiendo  relación d e  erratas obser
vadas en  el B O L E T ÍN  O FIC IA L  D EL  
E ST A D O  del día 29 d e  septiem bre  
d e 1954 en  la inserción  de la O rden  
de 24 d e  septiem bre y d e  los Estatutos  
d e las M utualidades Laborales que se 
ind ica n .

O rden  d e  24 d e  septiem bre de 1954

En la denominación de la Mutualidad 
señalada con el número 6 de Registro: 

Dice: «Mutualidad de la Piel».
Debe decir: «Mutualidad Laboral de la 

Piel».
' En el número de Registro de la Caja 
de Previsión Laboral de la Compañía Es
pañola «Ericsson, S. A.:

Dice: «26-F».
Debe decir: «26-E.»
En el número de Registro de la Caja 

de Previsión Laboral «Prege»;
Dice: «27-F».
Debe decir: «27-E».

Estatutos de la M utualidad Laboral del 
A ceite

Art. 6.° Pensión de Jubilación. Esca
la Línea séptima:

Dice: «A los 63 afios, el 57 por 100 del 
salario regulador».

Debe decir: «A los 63 años, el 53 por 
100 del salario regulador.»

Pensión o Subsidio de- Viudedad, apar
tado B):

Dice: «Subsidio He vtenticuaro mensua
lidades.»

Debe decir: «SubsWio de veinticuatro 
mensualidades^

Estatutos  d e  la M utualidad Laboral de 
Activ id ad es D iversa s

Art. 3 ° Apartado 7.°:
Dice: «Industrias de Tintorería y Qui

tamanchas. I /1 de junio de 1949.»
Debe decir: «Industrias de Tintorería 

y Quitamanchas: 1.° de junio de 1949; 
a excepción del sector de Talleres de La
vado y Planchado, para el que rige la 
fecha de 1.° de mayo de 1950.»

Art. 6 .° Pensión o Subsidio de Viude
dad; apartado A), 3.°:

Dice: «Estar incapacitados.»
Debe decir: «Estar incapacitadas.»

Estatutos de la M utualidad Laboral de  
Ahorro y Previsión

Art. 6.° Párrafo segundo, línea ter
cera:

Dice: «artículo 19 de la Reglamenta
ción».

Debe decir: «artículo 39 de la Regla
mentación».

En el epígrafe de Viudedad:
Dice: «Pensión o Subsidio de Viude

dad.»
Debe decir: «Pensión de Viudedad.»

Estatutos de la M utualidad Laboral de  
A rtes G ráficas

Art. 6 ° Subsidio de Defunción:
Dice: «2.000 pesetas».
Debe decir: «Tres mensualidades del . 

salario regulador del causante, con un 
mínimo de 2.000 pesetas y un máximo 
de 5.000.»

Estatutos d e  la M utualidad Laboral del 
C em ento

Art. 3.° Apartado 3.°:
Dice: «Derivados del Cemento: 1 de 

agosto de 1948.»
Debe decir- «Derivados del Cemento:

1 de agosto de 1948; a excepción del sec
tor de Piedra Artificial en Taller, para 
el aue rige la fecha de 1 de febrero
de 1949.»

Estatuios de la M utualidad Laboral de
la C onfección

Art. 6.° Pensión de Jubilación, línea, 
penúltima:

Dice: «A los 70 años, el 96 por 100 del 
salario regulador.»

Debe decir: «A los Í0 años, el 90 por 
100 del salario regulador.»

Estatutos de la M utualidad Laboral de
las Industrias Extractivas

Art. 3.° Apartado 2.°:
Dice: «Minas de Fosfatos, Azufre, Po

tasa y Talco: 1 de agosto de 1948.»
Debe decir: «Minas de Fosfatos. Azu

fre, Potasa, Talco y demás explotaciones 
mineras no comprendidas en otra Regla
mentación: 1 de agosto de 1948.»

Estatutos de la M utualidad Laboral d e
, M inas M etálicas

Art. 6.° Pensión o Subsidio de Viude
dad: apartado A), 3.a:

Dice: «Estar incapacitados.»
Debe decir: «Estar incapacitadas.»

Estatutos de la M utualidad Laboral de
M inas de Plomo

Art. 6.° Epígrafe «Pensión por Enfer
medad Profesional»:

No corresponde a este artículo.
Art. 7.° Línea primera:
Dice: «Art. 7.° En esta Mutualidad.» 
Debe decir: «Art. 7.° Pensión por En

fermedad Profesional En esta Mutuali
dad.»

Art. 7a Párrafo segundo, última línea: 
Dice: «cumplir los siguientes requi

sitos». ' .
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Debe decir: «cum plan lo s  siguientes re-  

qmsitos». 
Apartado b), línea cuarta:
D ice: «un periodo de dos años».
Debe decir: «un período m ínim o de dos 

años».

Estatutos de la Mutualidad Laboral de 
Periodistas

Art. 6a  Pensión de Jubilación, párra
fo  prim ero:

Dice: «Con arreglo a la siguiente es
ca la :»

Debe decir: «Con arreglo a la siguien
te escala, según la edad del interesado:» 

Subsidio de Natalidad línea segunda: 
D ice: «con un máxim o de 1.500 pe

setas».
Debe decir: «con  un m áxim o de 3.000 

pesetas».

Estatutos de la Mutualidad Laboral de 
la Piel

Art. 3.° Párrafo primero, líneas terce
ra y cuarta:

D ice: «Reglam entaciones de T r a b a jo »  
Debe decir: «Reglam entaciones y Nor

mas de T rabajo.»
Apartado 2a . b ) ;
D ice: «de 1953».
Debe d ec ir1 «D e Elda (A licante): 1 de 

enero de 1953.»
Entre los apartados 7.° y  8.° falta  el 

siguiente:
«8.° Industrias de Curtición de Pieles 

para Peletería: 1 de octubre de 1949.»
Los apartados 8.° y 9.° deben llevar 

los números 9a y 10.

Estatutos de las M utualidades Laborales 
de Químicas

Art. 3.° Apartado 1A A continuación  
del primer párrafo debe llevar el siguien
te apartado:

«a) Laboratorios y  Fábricas regidos 
por las normas de T raba jo  de 30 de oc
tubre de 1948: 19 de noviem bre de 1948.»

Apartado i.® Los apartados a ), b ) y  c ) 
quedarán señalados con  las letras b ), 
c) y d ).

Apartado 5.°:
D ice: «Fábricas de Botones, artículos 

de Vestido v T ocad o y Juguetería de C e
luloide: 9 de ju lio  de 1948.»

Debe decir: «5.° Fábricas de Botones, 
artículos <Je Vestido y T ocado y Jugue
tería de Celuloide: 9 de ju lio  de 1948: a 
excepción de los sectores que se expresan 
a continuación, para los que rigen las 
siguientes fechas:

a) ^Fábricas de M uñecas de C artón : 
27 de octubre de 1950.

b) Fábricas de Juguetes de cualquier 
clase que utilicen cartón com o m ateria 
prim a: 9 de ju lio  de 1954.»

Apartado 7.°: Debe suprimirse. 
Apartados 8a  y 9a Quedarán señala

dos con los núm eros 7a y 8a  
- Art. 6A Pensión de Jubilación. A con 

tinuación de este epígrafe fa lta  el si
guiente párrafo: »

«Según la edad del interesado, con  
arreglo a la siguiente esca la :»

'E statu tos de la Mutualidad Laboral del 
Seguro O bligatorio de Enferm edad

Art. S.° P árrafo prim ero; en las cíos 
últimas líneas:

D ice: «que practiquen el Seguro a  par
tir del 1 de febrero de 1953».

Debe decir: «que practiquen el Seguro 
Obligatorio de Enferm edad, pon efectos 
a partir del 1 de febrero de 1953».

Estatutos de la Mutualidad Laboral de  
Seguros

Art 6a Pensión o  subsidio en favor 
de familiares. Falta el siguiente párrafo : 

«La edad de dieciocho años establecida

en el artículo 97 del Reglam ento Gene-  
ral so entenderá referida a ios veintiún ; 
años »

Estatutos de la Mutualidad Laboral 
Vinícola

En la penúltima diligencia, linea dé
cim a:

D ice: «en  virtud de lo».
Debe decir: «en virtud de lo previsto 

en aquéllos, según resulta de la corres
pondiente nota técnica».

Dirección General de Trabajo

Resolución sobre el articulo 37 del vi
gen te Reglam ento Nacional de Trabajo  
en Tintorería y  Quitamanchas.

El artículo 37 del vigente Reglam ento 
Nacional de Trabajo en Tintorería y Qui
tamanchas, de 30 de abril de 1949, esta
blece una serie de aum entos periódicos 
por años de servicios que se escalonan 
desde el 3 por 100 de la retribución base 
al cumplirse el primer trienio hasta el 12
Sor 100 (de la rem uneración tam bién) al 

egar a los diecinueve años.
La Orden de 27 de ju lio de 1949 dis

puso que tales aum entos en los diferen
tes • sectores de la industria textil son 
de carácetr acumulativo.

La D irección General de Trabajo, por 
resoluciones com unicadas al Sindicato 
Nacional Textil (22 de septiembre de 
1949) y a los Delegados de T rabajo de 
toda España (telegram as de 26 de sep
tiembre de 1949 y 8 de marzo de 1950) y 
por la de 18 de diciem bre de 1950 (in 
serta en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  del día 23 siguiente), declaró que 
lo dispuesto en la Orden citada es de 
aplicación a la Industria Tintorera.

Por último, la resolución de 16 ae di
ciem bre de 1949 (publicada en la «Revis
ta de T rabajo», en su núm ero correspon
diente al mes de enero de 1950) aclaró la 
repetida Orden de 27 de ju lio  de 1949 
estableciendo que lo dispuesto en ella «ha 
de interpretarse en el sentido de que les 
porcentajes tienen el m encionado carác
ter acum ulativo sobre la rem uneración 
básica inicial fijada en las correspon
dientes tablas salariales, debiendo hallar
se el increm ento aplicable en cada caso 
particular m ediante la suma de los pe
ríodos precedentes, o sea: a) Un 3 por 
ciento, al cumplirse los tres años de ser
vicios efectivos en la empresa, b) Un 8 
por ciento, al cumplirse los seis años,
c) Un 16 por ciento, al cumplirse los nue
ve años. d) Un 38 por ciento, al cum- 
se los catorce años, e) Un 38 por ciento, 
plirse los diecinueve años».

No obstante las aclaraciones expuestas, 
y a partir de la publicación de la Or-. 
den de 8 de enero de 1954, que estable
ce nuevas remuneraciones para la indus
tria de T intorería y  Quitamanchas, lle
gan a este Centro directivo repetidas 
consultas que conviene resolver con  ca
rácter general y definitivo.

Por todo lo cual esta D irección G ene
ral de Trabajo, en uso de las facultades 
de que dispone, en virtud del artículo 
segundo de la Orden de 30 de abril de 
1949, aprobatoria del vigente Reglam en
to Nacional de ^Trabajo en Tintorerías 
y Quitam anchas, y del quinto, a) del R e
glam ento orgánico dél M inisterio de T ra 
bajo, aprobado por Decreto de 4 de agoij- 

k to de 1952, ha tenido a bien declarar que 
Jos aum entos por años de servicios en 

*’ T intorerías y Quitamanchas tienen ca
rácter acum ulativo y que la acumulación 

• ha de hacerse añadiendo el tanto por 
cien to  de la rem uneración base quo  es
tablece el artículo 37 del Reglam ento 
Nacional de* T rab a jo ,. de 30 de abril de 
1938. a dicha rem uneración base al cum 

plirse el primer trienio: a la cantidad 
resultante de la suma anterior, al cum 
plirse el segundo, y asi sucesivamente, o 
sea que los porcentajes a ios tres, seis, 
nueve, catorce y diecinueve años de ser
vicios han de equivaler, respectivam en
te, al 3. 8, 16, 26 y 38 por 100 de la 
cantidad consignada en la tabla de sa 
larios tal com o se determ ina en la re
solución transcrita de 16 de diciem bre 
de 194iJ. sin que pueda entenderse en 
m odo alguno que la Orden de 8 de ene
ro de 1954. que se lim ita a aum eptai les 
salarios m ínimos legales, rectifica la in 
terpretación inequívoca y constante del 
artículo 37 del aludido Reglam ento, que 
con esta resolución se confirm a una vez 
más.

Dios guarde a VV. SS. m uchos anos.
Madrid. 16 de octubre de 1954.—El Di

rector general, Joaquín Reguera Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es
paña.

M INISTERIO DE INDUSTR IA  

Dirección General de Industria

Autorizando a «Argón, S. A . »  para ins
talar la nueva industria que solicita.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente prom ovido por «Argón, 
Sociedad Anónim a», y en su nom bre don 
Francisco Barrenechea Varona, solicitan
do autorización para instalar en M adrid 
una nueva industria de obtención del 
gas argón, com prendida en el grupo 2.°,
b ), de la clasificación establecida en la 
Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta D irección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Argón. S. A.», para insta
lar la nueva industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija 
das en la norm a undécim a de la citada 
disposición m inisterial y a  las especiales 
siguientes:

i a  El plazo de puesta en m archa se
rá de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha  de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO.

2.a Esta autorización im plica la  anu- 
' lación de la concedida anteriorm ente por 

la Delegación de Industria, a base de 
m aquinaria nacional, m anteniéndose co 
m o m áxim o la capacidad entonces au
torizada.

3a Esta autorización no supone la de 
im portación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la  form a acostum brada 
acom pañada de certificación, expedida 
poi ,1.a D elegación de Industria, para ob
tener la .cu a l deberá justificarse ante la 
mism a la im posibilidad de adquirirla en 
el. mercado nacional. '

4.a Una vez recibida la maquinaría, 
se notificará a la Delegación de Indus
tria para que por la m ism a se com prue
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de im portación.

5.a L a .escritura  de constitución de la 
Sociedad y los contratos que se concier
ten sobre colaboración técnica extranje
ra requerirán la aprobación de esta D i
rección General, en relación con la Ley 
de 24 de noviem bre de 1939.

6.a La Adm inistración se reserva el 
I derecho a dejar sin efecto esta autoriza

ción en el m om ento en que se dem ues
tre el incum plim iento de las condicio
nes impuestas, o por la declaración m a
liciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y docum entos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.—£1 Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Autorizando al Ayuntamiento_ de Lugo 
■para la ampliación de la instalación 
que solicita.
Cumplidos los trámites reglamentarios- 

en el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Lugo, en solicitud de am
pliación de la instalación elevadora de 
aguas para el abastecimiento de la po
blación, comprendida en el grupo 2.°, 
apartado b), de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial tía 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Lugo, 
para la ampliación de la instalación-que 
solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un año, contado a partir de  ̂ la 
lecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Administ ración se reserva el de
recho a dejar sin electo esta autorización 
en el momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones impues
tas. o por la declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1954.-—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Lugo.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Resolviendo denegar la autorización  
solicitada para la instalación de un taller 
de separación de minerales mixtos de 
estaño y volframio en Ciudad Rodrigo 
(Salamanca).
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Amíl- 
car Ferrón Drouin, como propietario de 
«Electrometalúrgica de Agueda», median
te instancia de 3 de febrero de 1953, 
presentada en la Jefatura del Distrito 
Minero de Salamanca, con el correspon
diente proyecto y presupuesto, solicitan
do autorización para montar un taller 
de separación de minerales mixtos de 
estaño y volframio;

Vistos los informes emitidos por la 
Jefatura de Minas de Salamanca, por el 
Consejo Ordenador de Minerales Espe
ciales de Interés Militar y por la Sec
ción «Estaño, Volframio y Manganeso», 
desfavorables por pretender montar es
tas instalaciones a menos de 40 kilóme
tros de la frontera portuguesa:

En uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley de Minas, de 19 de julio de 
1944. y por el Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agos
to de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto denegar la au
torización solicitada para la instalación 
del taller proyectado por don Amílcar 
Ferrón Drouin en Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca).

Contra esta resolución puede elevarse 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Industria, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 156 del Re
glamento antedicho, dentro del plazo de

treinta días, a contar desde el siguien
te al de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución, debiendo cumplimentarse los 
requisitos contenidos en el artículo 180 
del propio Reglamento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1954.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Salamanca.

Autorizando a don José Orriols Roca,  
como explotador de una concesión  
minera en término de Mijas (Málaga), 
para establecer un taller de concentración 

de minerales de amianto en Barcelona 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en' el expediente promovido por don Jo
sé Orriols Roca, como explotador de la 
concesión minera de amianto-crisotilo 
«Termita», número 5.693, del término de 
Mijas (Málaga), mediante instancia de 
fecha 4 de marzo de 1954, para montar 
en Barcelona, en el edificio industrial 

! sito en el oasaje de Saladrigas, núme- 
¡ ros 9-15 (Pueblo Nuevo), un taller de 
¡ preparación mecánica de minerales de 
¡ amianto, con los siguientes elementos: 
i: Un molino de martillos con su corres-
i pondiente electromotor, un molino de 
i piedra con electromotor, dos molinos y 
! sus correspondientes motores eléctricos, 
i un distribuidor automático con su mo

tor eléctrico, un elevador de cangilones 
I con sil correspondiente electromotor y 
I dos mesas vibrantes, también con su mo- 
: tor eléctrico. t ,
i La capacidad máxima de proGuccion 
' de estas instalaciones será de 12o tone

ladas de fibra de amianto por mes:
! Vistos los informes favorables de la 
j Jefatura del' Distrito Minero de Barce

lona y de la Sección «Estaño, Volframio 
v Manganeso», y en uso de las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica, por la Ley 
de Minas y por el Reglamento general 
para el Régimen de la Minería,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la- 
instalación del taller de preparación me
cánica reseñado, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las es
peciales siguientes:1 _

1 a La presente autorización es valida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura, 
y ateniéndose, además, en todo momen
to. a las normas señaladas en el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica 
y en el general para el Régimen de la 
Minería.

3.a Toda la maquinaria y elementos 
aue constituirán estas instalaciones se
rán de procedencia nacional.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes. a contar desde el día siguien
te al de la notificación al interesado 
de la presente resolución, dándose por 
el mismo cuenta a la Jefatura de Minas 
de la fecha de comienzo dé estos traba
jos.

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año. a partir de 
la fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, ha
brá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral. justificándose debidamente su ne
cesidad.

7.a La instalación se hará necesaria
mente en el lugar indicado en el pro
yecto, obligándose al interesado a pre
sentar previamente en la Jefatura de

Minas de Barcelona un proveció de cap
tación de polvos.

3.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que puedan causar a los co
lindantes y al personal en el interior y 
proximidades del taller la producción de 
polvos y la evacuación de aguas resi
duales y humos, deberá la Jefatura de 
Minas imponer las prescripciones adecúa 
das, teniendo en cuenta lo ordenado en 
los artículos 45 y 46 del Reglamento ge
neral de Seguridad e Higiene del Traba
jo (Orden de' 31 de enero de 1940), así 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
industrias insalubres y peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925. modificado per Or
den de 13 de noviembre de 1950, y es
pecialmente lo previsto en los artícu
los 226, 228 v 22 9 /del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica. Asimismo 
podrá dicha Jefatura ordenar la insta
lación de los elementos o procedimientos 
de eficacia suficientes para la depuración 
de las aguas residuales.

9.* Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas, 
en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma se
ñalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del procede, y si procede, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, antes citado.

11. No se garantiza el suministro de 
fuel oil.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, debiéndose 
notificar en forma reglamentaria al in
teresado.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 11 de octubre de 1954.—El Di

rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Barcelona.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales 

de las provincias de. Baleares, Lérida, 
Segovia. Valladolid y Cuenca que han 
solicitado la renovación o concesión de 
sus certificados profesionales.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de 21 de mavo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 150, 
de 30 del mismo mes), vse publica la si
guiente relación de industriales de las 
provincias de Baleares, Lérida, Segovia, 
Valladolid y Cuenca que han solicitado 
renovación o concesión de sus certifica
dos profesionales, con la posibilidad de 
adquisición en principio acordada por 
este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renova
ción o concesión del certificado o la po
sibilidad de compra señalada podrá jus
tificar ante 'el Servicio de la Madera, en 
el plazo de diez días naturales, a partir 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia los motivos en que 
fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 15 de octubre de 1954.—El Je
fe del Servicio, José Bermejo.
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Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m. c.

L E R I D A

352 
, 3.826

431

859

194
218

2.450

1.° Certificados clase «A »

Alberto Aubet Puig .......................
Ramón Roca Toha .......................

2.° Certificados clase «B »

Agustín Casamajó Ferrero .........

José María Cabases F ....................

3.° Certificados clase «D »

Victoriano Jordán Gil ..................
Salvador Piioán Martín ...............
Antonio Naváu Balaguero ............

Coll de Nargó ...........................
Artesa de Segre .......................

Pobla de Segur. José Antonic
número 37 .............................

Borlas Blancas. Ct.a de Lédida 
número 45 ..............................

Lérida. Alcalde Costa, 57 .........
Pons. Francia, 19 ....................
Bellcaire de Urgell. Carretera

350
250

>,
4.000

720

700 
500 

t. 500

S E G O V I  A

129
1.395

3.274

593
183

1.° Certificado clase «B »

Serviliano García Muñoz ............
Emilio Heras v Cía.........................

Severino Hurtado Bartolomé ......

2.° Certificados clase «D »

Alejandro Rubio Aláez ...........tt.y;
Mañanó Mora García .............. ...,

Nava de la Asunción. Real, 11
Fac. l.:i: Orgaña (Lérida) .....
Fac. 2.a: Espinar (Segovia) ... 
Navas de Oro. La Iglesia, 13 ..

Coca. San Juan, 12 .......... ......
Riaza ............................ ............

500 
9.600 

. 7.200 
400

2.000
3.000

V A L L A D O L I D

1.488
1.489

1.480

1.° Certificado clase «B »

Mariano Sanguino Herrero .........
José Aragón Yusta .......................

2.° Certificados clase «D »

Iscar ...........................................
Medina del Campo. Calle Mon 

teses, 2 ..........'.........................

, Mojados .......... ............ .....T.....

500

5.000

7 ’ 500

C U E N C A

713
1.995

3.304

1.618

568

1.° Certificados clase «B »

Urbano Díaz Díaz ...................... ....

Hevaquio Leal Salazar . . . . . .

2.° Certificados clase «C»... . 

Antonio López Muñoz .......uT.n.r,

3.° Certificados clase «D »

Antonio Cebrián Ibáñez ...7.....7..Y

Cuenca, Hermanos Becerril. 32 
Tarancón. Francisco Ruiz Jare

bo. 42 ......................................
Fresneda de Altarejos. Extra 

muros ....................... .̂...........

,t Carboneras de Guadazaón r..;,

Cuenca. Paseo de San Antoni< 
número 22 ........ ....................

!. 8.000 

650 

450.

t 250

D,
500

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Pesca 
Marítima

Señalando fecha, hora y local en que se 
celebrará la primera subasta del usu
fructo del pesquero de almadraba « Olla 
de Benicasim» .

Publicado on el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 291, del dia 18 del

actual, el pliego de condiciones y modelo 
de proposición para la primera subasta 
del usufructo del pesquero de* almadraba 
«O lla de Benicasim». se hace público por 
medio de este anuncio que el acto de la 
subasta tendrá lugar en la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, sita en Madrid, 
calle de Ruiz de Alarcón. número 1. el 
día 18 de diciembre próximo, a las doce 
horas de su mañana.

Asimismo se pone en conocimiento de 
las personas interesadas en la licitación 
de este pesquero, que el plazo para la ad

misión de pliegos de proposición en las 
Comandancias de Marina de la penínsu
la, Ceuta, Melil la y Registro general de 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
terminara a las doce horas del día 13 del 
referido mes de diciembre.

En las Comandancias de Marina de las 
Islas Baleares y Canarias terminará di
cho plazo a las doce horas del día 3 del 
también mes de diciembre.

Madrid, 18 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Manuel Sónico y Castedo.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
« Industrias Gráficas Seix y Barral Her
manos, S. A.», en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de 
8.700 kilogramos de papel estucado es
pecial para la impresión tipográfica de 
ilustraciones, para su transformación 
en libros ilustrados con el texto en len
gua inglesa, con destino a la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 4930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de'"'1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi- 

> sión temporal:
Entidad en cuyo nombre se hace la pe

tición: «Industrias Gráficas Seix y B anal 
Hermanos, S. A .»

Domicilio: Provenza. 219. Barcelona. 
Mercancías que han de importarse: K I- 

« logramos 8.700 de papel estucado espe
cial para la impresión tipográfica de ilus
traciones.

País de origen: Estados Unidos. 
Mercancía que a de exportarse: Libros 

ilustrados con el texto en lengua inglesa. 
País de destino: Estados Unidos.' 
Operaciones y transformaciones a que 

a de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Im 
presión.

Emplazamiento de lqs locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Ca
lle Provenza, 19, Barcelona.

Mermas y desperdicios previstos por • 
unidad de fabricáción: Diez por ciento 
de su peso, como máximo.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: En 
diez por ciento, como máximo.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexoortación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis y siete meses.

Carácter de la concesión: Temporal. 
Fundamentos de la misma: Que el 

cliente americano que encarga el trabajo 
exige la calidad- de papel del. mercado 
americano y no puede encontrarse en Es
paña.
. Aduana designada para realizar las im

portaciones: Barcelona.
Aduaná reexportadora: Barcelona. 
Madrid, 11 de octubre de 1954—El D i

rector general, P. D., Angel Rubio,


